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SINTESIS 

Asemtur en el año 2008, formuló y presentó un proyecto para el programa 

“Information Communication Technologies for business” ICT4BUS del Fondo 

Multilateral de Inversiones (FOMIN) del Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID). El nombre del proyecto; implementación de tics para el comercio 

electrónico de insumos y repuestos para el transporte de el Área Metropolitana 

Centro Occidente y Sistema de información dirigida al usuario.  

Una de las empresas agremiadas d ASEMTUR "Urbanos Super Buses", 

actualmente tiene la necesidad de implementar el proyecto basado en el sistema 

de recaudo electrónico; obteniendo ventajas que benefician todas las áreas de la 

empresa. Una de esta muy importante es evitar la evasión de pasajeros. El 

presente trabajo tiene la recopilación de toda la información de las áreas de la 

empresa de Urbanos Supuer Buses Ltda; como Recursos Humanos, calidad, 

mantenimiento, compras, tecnología, operación, infraestructura y 

Responsabilidad Social. 

Palabras claves: Transporte Colectivo, Transporte Masivo, Empresas De 

Trasporte 

ABCTRACT 

Asemtur in the year 2008, formulated and presented a project for the program 

“Information Communication Technologies for business “ICT4BUS of the 

Multilateral Fund of Investments (FOMIN) of the Inter-American Bank of 

Development (BID). The name of the project; implementation of tics for the 

electronic commerce of inputs and supplies for the transport of the Metropolitan 

Area Center West and system of information directed the user  

One of a member company ASEMTUR " Urbanos Supuer Buses Ltda "currently 

has the need to implement the project based on the electronic collection system, 

obtaining advantages that benefit all areas of the company. One is very important 

to prevent the escape of passengers. This work is gathering information from all 

areas of the company Urbanos Supuer Buses Ltda, Human Resources, quality, 

maintenance, purchasing, technology, operation, infrastructure and Social 

Responsibility. 

Keywords: Mass transport, collective transport., companies of transport 
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INTRODUCION 

Para la sociedad colombiana el transporte público urbano, ha generado grandes avances 

tecnológicos, culturales y sociales en determinados territorios y localidades. 

 

El transporte es esencial e indispensable en una ciudad para que las personas se movilicen 

de un lugar a otro. El medio de transporte más utilizado por los ciudadanos es el transporte 

urbano, ya que por el factor económico que este influye tiene mayor demanda y porque los 

usuarios aprovechan estas oportunidades en la parte económica. 

 

El desarrollo de las industrias ha avanzado a la par de la tecnología ya que no quieren 

quedarse atrás.  Las empresas han acogido estas tecnologías para cada días ser más 

competitivas, las empresas del transporte urbano han venido implementando las nuevas 

tecnologías para poder ser objeto de competitividad y rendimiento que las conduzca a un 

reglón de posicionamiento en el mercado. 

 

Específicamente las empresas del transporte urbano y especialmente las agremiadas a la 

asociación de empresas de transporte urbano “ASEMTUR” tienen una trayectoria histórica 

de más de 65 años y han querido buscar la línea de desarrollo a través de la prestación de 

servicios a un número determinado de usuarios, por esta razón, se trata de identificar la 

naturaleza, el funcionamiento y los servicios que presta la empresa Urbanos Superbuses 

con el ánimo de implementar el proyecto  para el programa Information Communication 

Technologies for Business-ICT4BUS, del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) bajo 

la coordinación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).  El nombre del proyecto; 

Implementación de Tics para el Comercio Electrónico de Insumos y Repuestos Para El 

Transporte del Área Metropolitana Centro Occidente y Sistema de Información Dirigida al 

Usuario. 

 

El objetivo de este es contribuir al mejoramiento de la competitividad, productividad y 

eficiencia de las empresas de transporte del Área Metropolitana Centro Occidente y las 

MIPYMES que prestan sus servicios al transporte público. Los tres componentes 

principales del proyecto son: Recaudo electrónico y control de la operación, Plataforma de 

Información al Usuario, Plataforma de comercio electrónico. 

 



Línea base proyecto BID/FOMIN- ASEMTUR 

Urbanos Súper Buses  Ltda 

12 

 

El presente trabajo consistió en recopilar toda la información de las áreas de la 

empresa de Urbanos Súperbuses Ltda.; con el fin de hacer un comparativo después que se 

haya efectuado el proyecto, para analizar qué factores mejoraron y cambiaron y cuáles 

siguen iguales. 
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1. PRESENTACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

 

1.1 RESEÑA HISTORICA 

Urbanos Superbuses Limitada es una empresa del sector trasporte público urbano de sede 

en Dosquebradas-Colombia, que genera más de 100 empleos directos. 

 

La empresa fue fundada mediante escritura pública No 2031 de la notaria 1ª, prestando sus 

servicios con doce vehículos tipo bus modelos 1946, 48, 50, 54, 55, identificados por sus 

colores verdes y amarillos, con una ruta desde Libaré hasta Matecaña. Sólo se vinculaban 

vehículos tipo bus vigilado y controlado por el Ministerio de Trasporte con sede en Bogotá. 

 

Ya en el año de 1965 contaba con 35 buses; hasta el año de 1990 sólo figuraban buses para 

un total de 58. A partir del año 1992,se vincularon vehículos tipo buseta, para un total de 

128 vehículos de los cuales 29 son buses y 88 busetas, prestando los servicios con seis 

rutas: la número uno, dos, tres, cuatro, cuarenta y ocho, y cincuenta y uno, con un promedio 

de 35.800 usuarios beneficiados por día.  

 

A partir de 21 de agosto de 2.006, con la implementación del Sistema Integrado de 

Trasporte Masivo en la ciudad, la cantidad del parque Automotor de la empresa disminuye 

gradualmente en un 50% por el proceso de reducción de sobreoferta, y se implementa la 

imagen corporativa para el sistema de trasporte colectivo, quedando los vehículos de color 

naranja primaveral y conservando la identidad de la empresa mediante las iniciales SB, 

seguidas del número indicado por la autoridad única de trasporte. 

 

Entre los años 2008-2009 se consolidó la Alianza y la prestación de servicio compartido, 

buscando satisfacer las necesidades de los usuarios, y permanecer en el mercado 

compitiendo con calidad, atención al usuario y un excelente parque automotor. 

 

1.2 SOCIOS FUNDADORES 

Gerardo Palacio A.    Néstor de J. Palacio A. 

Enrique Palacio A.   María Alicia Palacio de C. 

Marco Antonio Botero   Jesús Ramírez 

Carlos Gutiérrez   Enrique Montoya  
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Juan Muñoz    Reinaldo Bermúdez 

 

1.3 DATOS DE LA EMPRESA 

Razón Social: Urbanos Superbuses Limitada. 

Nombre Comercial: Superbuses  

N.I.T: 891.400.336-9 

Dirección: Trasversal 5 No. 11 – 00 La vadea vía la Graciela  

Ciudad departamento y país: Dosquebradas- Risaralda-Colombia 

Teléfono: (09) 6 3308500 

Fax: (09) 6 3304125 

Correo electrónico: Superbuses@etp.net.co 

Representante legal: Alberto Venegas Tamis 

Empleados directos: 100 

Año de fundación: 1981 

 

1.4 MISIÓN 

Urbanos Superbuses Ltda. es una empresa de trasporte público colectivo Metropolitano. 

Trasportamos a los ciudadanos de estas localidades brindándoles seguridad, cumplimento, 

comodidad, calidad y excelente atención. 

 

Contamos con un parque automotor suficiente moderno y ajustado a la necesidad del 

usuario. Haciendo preferencial nuestro servicio, dando respuesta y solución a sus 

inquietudes; generando beneficio a las comunidades. 

 

La organización de nuestra empresa es competitiva, audaz, trasparente, comprometiéndose 

con su ciudad y con el medio ambiente. 

1.5 VISIÓN 

Urbanos Superbuses Ltda. Se proyecta al 2015 como una empresa de trasporte público 

Urbano Colectivo, implementando el centro de mantenimiento y servicios, para hacer de 

nuestra actividad una entidad competente. 
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1.6 POLÍTICA DE CALIDAD 

La política de calidad de Urbanos Superbuses Ltda. es satisfacer las necesidades del cliente 

interno y externo ofreciendo un servicio ágil, oportuno basándose en una organización 

institucional, un recurso humano competente y un Parque Automotor en condiciones 

óptimas, asegurando así la eficiencia en el servicio y el mejoramiento continuo de la 

calidad (Urbanos Superbuses, 2010) 

 

 

1.7 OBJETIVOS DE CALIDAD 

1. Mantener la satisfacción del cliente en un 85% 

2. Mantener el cumplimiento de los turnos de madrugada en las rutas por 

encima del 95% 

3. Mantener el cumplimiento de los turnos de trasnocho en las rutas por encima del 

95%. 

4. Mantener el cumplimento de los turnos programados durante el día en las 

rutas por encima del 95% 

5. Medir, evaluar y analizar el impacto de la siniestrada en la empresa  
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1.8  ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

                              

 

Fuente: Superbuses 

ILUSTRACIÓN 1: Organigrama 
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2. IDENTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES 

El transporte a nivel nacional viene sufriendo una serie de cambios debido a la nueva 

implementación agresiva de nuevos esquemas de operación acompañados de una agresiva 

normatividad que obliga a la modernización de procesos y cambios de esquemas 

tradicionales, haciendo ver a las empresas tradicionales como factor de desorden social, 

altos índices de accidentalidad, baja inversión en capacitación del recurso humano y bajos 

indicadores de aceptación de la comunidad, lo que genera una alta necesidad por parte de 

las empresas de contratar consultaría que facilita estos procesos de cambio.  (ASEMTUR, 

2008) 

 

La información que se pretende recoger, tal y cual lo es para una línea base, servirá para la 

comparación de la industria del transporte público colectivo del Área Metropolitana Centro 

Occidente antes y después de la implementación del proyecto “Implementación de TIC en 

la industria del transporte público colectivo del Área Metropolitana Centro Occidente” 

anteriormente descrito. La razón por la cual se deben comparar estos dos tiempos de la 

industria, es precisamente para identificar cual será el impacto financiero, social y 

económico del aporte de la financiación otorgada por el FOMIN a la Asociación de 

Empresas de Transporte Urbano del Área Metropolitana Centro Occidente “ASEMTUR” y 

como esta mejora la calidad de vida de la región. 

 

El trabajo a realizar se basa en la construcción de la línea base proyecto BID/FOMIN, 

recolectando la información necesaria de Transporte Urbanos Cañarte Ltda. 

 

Documentar según la metodología del proyecto BID/FOMIN, el estado actual de la 

empresa en cuestión, en las áreas de infraestructura física y de vehículos, tecnología dura y 

blanda, perfil socio económico de cada empleado. 

 

El objetivo es mejorar la rentabilidad no solo de la empresa en cuestión de estudio sino 

también de las empresas de transporte público colectivo del Área Metropolitana Centro 

Occidente y zonas aledañas. 

 

La asociación de Empresas de Transporte Urbano del Área Metropolitana Centro 

Occidente está conformada por las siguientes empresas: 
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1. Líneas Pereiranas S.A. 

2. Cooperativa Urbanos San Fernando 

3. Transportes Urbanos Superbuses Ltda. 

4. Transportes Urbanos Cañarte Ltda. 

5. Cooperativa de Buses Urbanos de Pereira.  

6. Integra S.A. 
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3. EJE DE INTERVENCIÓN 

Después de conocer el proyecto que formuló ASEMTUR para el programa Information 

Communication Technologies for Business-ICT4BUS del Fondo Multilateral de 

Inversiones (FOMIN) coordinado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), se 

puede establecer que el factor que se necesita intervenir en Urbanos Superbuses Ltda. es el 

levantamiento de información de el estado actual de dicha empresa, en las diferentes áreas 

que tiene la organización.  Se debe tener en cuenta el nivel de satisfacción que tienen los 

empleados de la empresa especialmente los conductores de Urbanos Superbuses. 

 

Ya que actualmente en Colombia no existe un sistema de movilización urbana que integre 

diferentes modos de transporte; con implementación de un sistema de recaudo electrónico 

se espera que el transporte de pasajeros de Pereira y su área metropolitana, sirva de modelo 

a nivel nacional para el mejoramiento de la prestación del servicio; los sistemas de pagos al 

conductor a destajo no permite la optimización de los recursos generándose una perdida 

continua para el propietario de los vehículos; la industria del transporte público al ser 

manejada en su mayoría por empresas destacadas en afiliar vehículos y no administrarlos, 

ha perdido la capacidad de compra ante los proveedores pues quienes eligen el proveedor 

terminan siendo los mismos propietarios de los vehículos, pero de forma individual; así la 

composición de la canasta de costes de la industria no revela la verdadera composición que 

debería tenerse; igualmente, la base tecnológica al usuario de transporte en Colombia, no ha 

llegado al punto de poder reducir el tiempo que un pasajero se gasta en movilizarse desde el 

origen hasta su destino (ASEMTUR, 2008).  El proyecto cuenta con tres componentes 

esenciales que son: 

 

1. PlataformaB2B para la compra de insumos y repuestos. 

2. Sistema de información dirigida al usuario bajo plataforma internet creada. 

3. Modelo de recaudo electrónico en las empresas de transporte público que 

integre el sistema de transporte actual creado. 

 

La solución TIC a ser desarrollada consiste en la implementación de una plataforma 

tecnológica B2B para la adquisición de suministros e insumos en el sector transporte bajo el 

esquema de bajastas o subastas invertidas en la que las empresas y los propietarios de los 

vehículos de transporte público del área metropolitana centro occidente accedan como 

usuarios para consolidar un único pedido a los proveedores previamente identificados, la 

comercialización de los residuos y vehículos, de igual manera la implementación de un 
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sistema de recaudo electrónico en el sistema de transporte público colectivo que sea 

compatible con el sistema de transporte masivo del Área Metropolitana Centro Occidente 

con el fin de formar una fiducia que administre los recursos por los pasajes vendidos y 

permita simultáneamente los cobros directos a los propietarios de los vehículos para suplir 

los pedidos en la plataforma B2B creada; de la misma manera, se requiere implementar un 

sistema de información al usuario que facilite la ubicación de los recorridos óptimos con el 

fin de reducir el tiempo de espera en los paraderos y terminales de los diferentes sistemas 

de transporte del Área Metropolitana Centro Occidente. 

 

El proyecto a trabajar se basa en la implementación de TIC`s para el comercio electrónico 

de insumos y repuestos para el transporte del área metropolitana centro occidente y sistema 

de información dirigida al usuario. Generando beneficios como 

 

1. Aplicaciones del comercio de electrónicos y negocios electrónicos. 

2. Aplicaciones móviles incluyendo (satélites e inalámbricos). 

3. Resumen ejecutivo del proyecto. 

4. Optimización de flotas. 

5. Reducción de ocupación de vías. 

6. Reducción de las cargas contaminantes. 

7. Reducción del tiempo de espera para el usuario en paraderos. 

8. Maximizar recursos. 

9. Aumentar los niveles de aceptación del transporte. 

10. Reduce los costos del transporte. 

11. Se crean tarifas preferenciales. 

12. Se reduce los costos en la canasta familiar. 

13. Control de pago de impuestos de los pequeños propietarios de vehículos 

14. Margen de utilidad por la compra y venta de insumos y repuestos. 

15. Cuotas de sostenimiento. 

16. Afiliaciones a empresas y pequeños propietarios. 

(ASEMTUR, 2008) 



Línea base proyecto BID/FOMIN- ASEMTUR 

Urbanos Súper Buses  Ltda 

21 

 

4. OBJETIVOS 

 

4.1 OBJETIVO GENERAL 

 

El proyecto ATN/ME 11524 – CO 16 tiene como objetivo general, contribuir al 

mejoramiento de la competitividad, productividad y eficiencia de las empresas de 

transporte del Área Metropolitana Centro Occidente y a la reducción de la congestión de la 

malla vial (Asemtur. 2008, p10). 

 

Para el levantamiento de la línea base del proyecto propuesto, se tiene como objetivo 

fundamental: Analizar los departamentos o áreas de las empresas Agremiadas a 

ASEMTUR y en caso más específico de esta investigación para Urbanos Superbuses Ltda.  

Lo anterior con el propósito de crear la línea base que soportará el proyecto en el momento 

de su ejecución de implementación de Tics en el servicio de transporte del Área 

Metropolitana Centro Occidente. 

 

4.2 OBJETIVO ESPECIFICO 

 

El objetivo específico que se plantea para llevar a cabo el desarrollo y cumplimiento del 

objetivo general del proyecto ATN/ME 11524 – CO es aumentar la rentabilidad de las 

empresas de transporte público colectivo del Área Metropolitana Centro Occidente y zonas 

aledañas (ASEMTUR, 2008). 

 

Por otro lado, el objetivo especifico que se trabajará en el levantamiento de la Línea 

base para el proyecto ATN/ME 11524 – CO consiste en aumentar el nivel de certidumbre 

en la empresa agremiada Urbanos Superbuses Ltda., frente al proyecto de implementación 

de Tics para el comercio electrónico de insumos y repuestos para el transporte del Área 

Metropolita Centro Occidente y sistema de información dirigida al usuario. 
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5. MARCO TEÓRICO 

 

La asociación de empresas de transporte urbano “ASEMTUR” está desarrollando, un 

proyecto, que consiste en la implementación de tics para el comercio electrónico de 

insumos y repuestos para el transporte y para brindar un sistema de información al usuario.  

El objetivo es mejorar las condiciones culturales, económicas y sociales de la población 

Risaraldense. 

 

El gobierno central de Colombia, en los últimos años se ha esforzado por promover 

sistemas de transporte masivo en las ciudades intermedias del país, esto trae consigo 

connotaciones importantes en la movilidad, la reducción de cargas contaminantes y el 

mejoramiento en la prestación del servicio; en la actualidad en el Área Metropolitana 

Centro Occidente, existe el servicio de transporte público colectivo (500 vehículos tipo bus) 

y el masivo (51 vehículos articulados y 81 vehículos tipo bus) para suplir las necesidades 

de movilidad de los ciudadanos metropolitanos. Dado que ninguno de los dos sistemas de 

transporte cuenta con una plataforma tecnológica de comunicación integradora apropiada, 

el usuario ha optado por otras modalidades de transporte informales; en la actualidad se 

viene adelantando por la autoridad metropolitana un proceso de integración modal de 

transporte para mejorar la eficiencia operativa logrando así una mejora de la calidad de vida 

de la población ciudadana. (Asemtur. 2008. P3). 

 

A pesar de los esfuerzos no solo de la autoridad de transporte sino también de las 

 empresas privadas, la economía y rentabilidad de las empresas de transporte colectivo se 

han visto afectadas por la entrada en operación del Sistema Integrado de Transporte 

Masivo, por los altos índices de robo, de evasión (9.2% lo que económicamente representa 

alrededor de US $ 3.876.791 por año) y por recorridos innecesarios de los vehículos, que ha 

llevado al transportador a reducir la inversión en el negocio del transporte, sin embargo, a 

través de diferentes estudios se han identificado múltiples mecanismos para incrementar los 

ingresos y la rentabilidad en los sistemas de transporte a nivel regional y que están 

replicando en el sector transporte a nivel nacional. (Asemtur. 2008, p5). 

 

El método es el procedimiento lógico de una ciencia, es decir, el conjunto de prácticas 

particulares que ella pone en práctica para que el proceso de sus demostraciones y 

teorizaciones sea claro, evidente e irrefutable. (Aktouf, O. 2001 p34).  En esta investigación 

el método tiene enfoque cualitativo y es descriptivo con aplicación a casos. 
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La organización es un sistema formado por personas, capital, tecnología, procesos, entre 

otros; si creemos realmente que el subsistema más importante es el constituido por las 

personas y los criterios organizativos son coherentes con este principio, el sistema 

resultante será humano, y no porque esté formado por personas sino porque su diseño 

piensa en las necesidades de las personas, tanto los miembros de la organización como los 

externos (proveedores, clientes) e incluso la sociedad en su conjunto (el impacto 

medioambiental). (Casado, 2000, pág. 14). 
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6.  .CRONOGRAMA 

 

Para el levantamiento de la información de la empresa urbanos Superbuses , se construyó y 

estructuro un plan de trabajo en el cual se organizaron de manera coherente las actividades 

a seguir para la recolección de datos relacionados con el funcionamiento de cada una de las 

áreas que dinamizan y dan vida a la empresa. (Ver anexo A) 
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7. ÁREAS DE LA ORGANIZACIÓN 

7.1 ÁREA DE LA EMPRESA 

Para llevar a cabo el levantamiento de información línea base del proyecto Implementación 

de TIC’s en la industria del transporte público del Área Metropolitana Centro Occidente” 

ATN/ME 11524 – CO de la empresa Urbanos Superbuses Ltda. Y cumplir con el objetivo 

propuesto que es Identificar los componentes que contiene la Formulación estratégica, se 

utilizaron herramientas como la observación  documental. Ángela María Palacio Ramírez 

jefe de recurso humano fue la encargada de brindar la información requerida, también 

facilitó los documentos internos de la organización.  

 

Este departamento fue llamado Área Empresa porque se debe observar detalladamente el 

funcionamiento que conforma el plan estratégico de Urbanos Superbuses Ltda. Dándole así 

cumplimiento al objetivo propuesto que es Identificar los componentes que contiene la 

Formulación estratégica. 

 

7.2 FONDO DE REPOSICIÓN 

 

El fondo de reposición es un dinero recaudado con un fin único que es reponer o mejorar el 

parque automotor al servicio de transporte urbano de pasajeros, de acuerdo a lo establecido 

en el Estatuto Nacional del Trasporte Público Municipal de Pasajeros y mixto y demás 

disposiciones legales vigentes. La administración del Fondo estará a cargo del la junta 

directiva de la empresa urbanos Superbuses Ltda., quien tendrá a cargo las funciones de. 

Establecer un plan anual de funciones, es decir, como se va administrar el fondo, el consejo 

se encarga de estudiar las solicitudes que pasen los asociados, con el fin de mejorar el 

modelo y estado de sus vehículos, traslados de cuenta a otros vehículos, o devoluciones de 

los aportes que hayan realizado los asociados. La vigilancia del Fondo estará a cargo del  

Revisor Fiscal de la empresa Urbanos Superbuses Ltda., y en los aspectos sociales a cargo 

de la Junta de Vigilancia (Urbanos Superbuses, 2010). 

 

El recaudo de las cuotas del fondo se realizara conjuntamente con la cuota de rodamiento, 

es decir, el fondo se alimenta con una cuota fija de 7.500 pesos diarios los cuales se 

recaudan con el conduce, que cobra la empresa a los asociados dueños de vehículos, para la 
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utilización de los recursos del fondo deberán cumplir con una serie de requisitos 

establecidos por la ley. 

 

La totalidad de los recursos del fondo serán manejados a través de una cuenta bancaria 

destinada específicamente para este fin. Su utilización para fines diferentes a los 

contemplados en reglamento hará incurrir a los administradores o beneficiarios de 

préstamos en el delito de abuso de confianza. 

 

La tasa de Interés de los recursos desembolsados no se cobrarán intereses sobre el monto de 

los préstamos pero sí sobre el valor de las cuotas pagadas extemporáneamente, a una tasa 

del dos por ciento (2%) mensual sobre saldos morosos.  El monto de los intereses 

acumulados a diciembre 31 de cada año será distribuido proporcionalmente entre los 

integrantes del fondo. 

 

Cuando el asociado presente morosidad de dos (2) meses en el pago de sus cuotas la 

empresa asumirá, por el resto de la vigencia del crédito, la administración directa del 

vehículo, disponiendo de los ingresos para atender costos de operación y pago de las 

obligaciones financieras con el Fondo y con la empresa.  El saldo le será devuelto dentro de 

los cinco (5) primeros días del mes siguiente al de su generación. 

 

Cuando el vehículo sea trasladado a otra empresa, el saldo de sus aportes será transferido al 

Fondo de la nueva empresa, en un término no mayor de treinta (30) días, contados a partir 

de la fecha de desvinculación del vehículo. La empresa le devolverá sus aportes siempre y 

cuando en la venta del cupo haya un previo acuerdo por escrito entre vendedor, comprador 

y el gerente de la organización.  

 

TABLA 2 Propietarios de vehículos.  Fuente: elaboración propia 

Propietarios Vehículos No Busetas 

José  Antonio Vélez 

Sánchez 

SB033-SB143-

SB229-SB294-

SB337-SB383-

SB392-SB414 

8 
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Álvaro Arias 

SB016-SB52-

SB066-SB097-

SB119-SB149-

SB164 

7 

Soprobus 

SB001-SB014-

SB062-SB096-

SB140-SB145-

SB222 

7 

Mauro Javier Cárdenas 

García 

SB220-SB226- 

SB350-SB458 
4 

Carlos Manuel Morales 

Jiménez 

SB176-SB307-

SB308 
3 

Gerardo Palacio Arango 

SB031-SB038-

SB336 
3 

Superbuses Ltda. 

SB023-SB043-

SB105 
3 

Lina María Arias Vélez 

SB005-SB133-

SB157 3 

Guillermo Antonio Uribe 

Guevara SB316-SB428 
2 

Fondo de Reposición SB295-SB367 2 

Carlos Abel Henao 

Hurtado SB102-SB122 
2 

Rodrigo Gálvez SB401-SB408 2 

José Noel Ocampo SB080-SB108 2 
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Hernán Venegas Tamis y 

otro SB150 
1 

Uriel Venegas Tamis y 

otros SB019 
1 

Marco Tulio Osorio Marín SB084 1 

Berta Inés Martínez 

Ovando SB099 
1 

Gustavo Palacio Velásquez 

y otro SB110 
1 

Olga Lucia Escobar SB120 1 

Mar Yuri Duque Vásquez SB306 1 

Martha Irene Ramírez 

Ramírez SB354 
1 

José Ildefonso Cárdenas 

Bejarano SB163 
1 

Johnny Alexander Gálvez 

Cortes SB013 
1 

 

 

7.3 TALENTO HUMANO 

 

7.3.1Personal de la empresa.  Actualmente la empresa Urbanos Superbuses Ltda. Cuenta 

con 100 trabajadores los cuales son : Gerente , Secretaria General , Jefe de Recursos 

Humanos, Jefe Operativo, Coordinador de Calidad , Jefe de Mantenimiento, Despachadores 

de las busetas y Conductores. 
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7.3.2 Firmar contrato con la empresa.  La empresa para contratar el personal de conductores 

les exige una serie de requisitos, como: pasado judicial, libreta militar, licencia de 

conducción, paz y salvo de transito de Pereira, dos (2) cartas de servicio urbano recientes, 

autorización del propietario de vehículo con el que va a laborar 

 

Las conductores que quieren ingresar deben cumplir con esta serie de requisitos, si lo 

cumplen siguen efectuando otros trámites como exámenes médicos, examen psicotécnico. 

Así mismo, hacer las respectivas vueltas para afiliarse a la ARP. 

 

7.3.3Vinculación del personal.  La empresa no vincula mucho personal, ya que no tiene una 

alta rotación del mismo. En el caso de los conductores se vinculan a través de Contrato a 

Término Fijo un año. Al seleccionarse el personal que va a empezar a trabajar en la 

organización se le proporciona una formación adecuada sobre, conocimientos básicos a 

cerca de la misión, visión, políticas de calidad, estructura organizacional, es decir, se le 

hace una formación teórica y práctica, por parte del jefe de talento humano y jefe de 

operaciones. Todo esto que plasmado en formatos para llevar un control de cada conductor. 

 

Los parafiscales y prestaciones sociales se liquidan sobre el salario mínimo legal vigente. 

 

7.3.4 Total de Conductores.  La empresa cuenta hoy con un total de 83 conductores. 

 

7.3.5 Perfil del Conductor.  El perfil del conductor que tiene definido la Empresa para la 

vinculación es el siguiente: 

 

TABLA 3 Perfil del conductor.  Fuente: elaboración propia  

Educación: Habilidad: Experiencia: Validación: 
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Octavo Bachiller Responsabilidad. 

Iniciativa y capacidad de 

juicio. 

Liderazgo. 

Conocimiento de sus 

funciones. 

Calidad de trabajo. 

Disciplina. 

Puntualidad. 

Colaboración. 

2 Años en cargos a 

fines. 

Leer y escribir más 

5 años de 

experiencia en 

cargos a fines. 

 

 

7.3.6 Salud ocupacional.  La salud ocupacional es responsabilidad de todos y cada uno de 

los trabajadores de Urbanos Superbuses Ltda., quienes con su compromiso de auto cuidado 

en salud y firme apoyo de la empresa posibilitan la prevención del riesgo profesional, es 

decir, impedir la ocurrencia del accidente de trabajo y la exposición al factor de riesgo y el 

desarrollo de la enfermedad profesional.  De igual manera, contribuyen al control de 

pérdidas no solamente en la salud del trabajador sino sobre el medio ambiente y los activos 

de la empresa, sean éstos materiales equipos o instalaciones.  

 

La empresa Urbanos Superbuses Ltda., consciente de su responsabilidad moral y legal 

sobre las condiciones de trabajo y Salud Ocupacional con la finalidad de controlar los 

riesgos que puedan alterar la salud de sus trabajadores y el proceso productivo. 

 

El programa de Salud Ocupacional de Urbanos Superbuses Ltda., es sistema de gestión a 

través del cual se planea, ejecuta y avalúan las intervenciones positivas de mejoramiento de 

las condiciones de trabajo y de salud de talento humano en la organización. El programa de 

salud ocupacional empresarial se regirá por las normas legales vigentes y la metodología 

técnica propia de la disciplina (Urbanos Superbuses, 2010). 

 

La empresa Urbanos Superbuses Ltda., implementa el programa de salud ocupacional para 

que en su aplicación pueda disponer de herramientas que faciliten una responsable tarea 
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frente a sus empleados, es decir, mejorando el ambiente de modo que disminuya el riesgo 

en el trabajador, así mismo tener un ambiente laboral sano y seguro. Todo esto sirve para 

mejorar la productividad de la empresa. 

 

La dirección del programa de salud ocupacional está a cargo de Ángela María Palacio, 

siendo ella la Jefe de recursos humanos de la empresa, del mismo modo, la compañía de 

seguros S.A/ARP. Positiva sirve de apoyo con asesorías a las personas que lo requieran 

dentro de la organización. Es decir, la empresa programará seminarios, talleres, 

conferencias, esto lo hará con el fin de promover un estilo mejor de vida y trabajos más 

saludables ante los riesgos que se presenten en la organización. 

 

En este sentido, el comité de salud ocupacional hará visitas periódicas a los centros de 

trabajo e impresionara a las maquinas utilizadas por los trabajadores o equipos que se 

utilicen en cada área de trabajo. Esto se hace con el fin de identificar los factores de riesgo 

y proponer alternativas para controlar estos riesgos en la empresa.  

 

Todos estos procesos de identificación del riesgo en la empresa se llevaran a cabo por 

medio de entrevistas y encuestas a los trabajadores, es decir, ellos expresarán que 

alteraciones anormales han tenido en su salud, de igual, forma se llevaran a centros médicos 

con el fin de tener un mejor diagnostico de cómo se encuentra de salud el trabajador. 

 

Si los empleados de la empresa tuvieran algún accidente de trabajo o una enfermedad 

profesionales, la empresa Positiva de Seguros S.A. Le brindara las atenciones necesarias 

hasta que el trabajador se recupere. 
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TABLA 4  Personal administrativo.  Fuente: elaboración    propia 

Personal Administrativo Cargo 

Alberto Vanegas Tamis  Gerente  

Luis Fernando Palacio Ramírez  Jefe. de Mantenimiento  

Ángela María Palacio Ramírez  Vinculación y Recurso 

Humano  

Amparo Ramírez De Palacio  Secretaria Auxiliar  

Dora Lucía Palacio Ramírez  Secretaria Auxiliar  

Marta Isabel Soto Hernández  Contabilidad  

Carolina Vargas Bartolo  Cord. Calidad y Fondo 

de ayuda mutua  

 

TABLA 5. Personal operativo.  Fuente: elaboración propia  

Personal Operativo 

Diego Bustamante  Contralor de tiempos y despachos  

Marco Palacio Contralor de tiempos y despachos  

James Martínez Contralor de tiempos y despachos  

Jhon Montoya Contralor de tiempos y despachos  

Oscar Palacio Contralor de tiempos y despachos  

Germán Correa  Jefe Operativo 
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7.4 ÁREA DE CALIDAD 

 

Para el levantamiento de la línea base en urbanos Superbuses Ltda. en el Área de Calidad se 

tomaron tres objetivo específicos en la parte de Procesos, Usuarios y Empleados. El 

objetivo propuesto en la parte de procesos; es determinar con que procesos certificados 

cuenta la organización .En el objetivo de usuarios, valorar si el usuario se siente satisfecho 

o no con el servicio que brinda la empresa en línea de transporte; en el Área Centro 

Occidente y en el objetivo planteado para los empleados; es demostrar el eficiente 

cumplimiento de las funciones según el cargo de los empleados que integran la 

organización. Carolina Vargas Bartolo jefe de área de calidad fue la encargada de brindar la 

información necesaria para desarrollar el área de calidad de la empresa Urbanos Superbuses 

Ltda. 

 

El sistema de Gestión de Calidad se compone de la estructura organizacional junto con la 

documentación, procesos y recursos empleados para alcanzar los objetivos de la calidad y 

cumplir con los requisitos del cliente. 

 

7.4.1 Manual de Procesos.  Este manual se encuentra en el( Ver anexo B) y muestra el 

alcance, política de calidad, objetivos de calidad, mapa de procesos y las exclusiones para 

nuestro Sistema de Gestión de Calidad y hace además una especificación de la NTC ISO 

9001.2000 referenciando numerales, requisitos a ejecutar, requisitos ejecutados por la 

organización y los documentos aplicables a los mismos. 

 

Se excluye el sistema de gestión de procesos; dado que los procesos desarrollados por la 

organización para la prestación del servicio se derivan del cumplimiento del decreto 

metropolitano de rutas, donde establece los recorridos, horarios y tiempos para el servicio, 

la empresa se acoge a estas especificaciones por tal razón, no existe un diseño y desarrollo 

para la prestación del servicio de trasporte colectivo público de pasajeros. 

 

Con el manual de calidad queda reflejado el compromiso de la organización mediante un 

sistema de gestión de calidad que se ha establecido, documentado e implementado y el cual 

mantiene la mejora continua. 

 

La dirección del la empresa debe revisar el sistema de gestión de calidad, para asegurar su 

conveniencia, adecuación, eficacia y eficiencia continua, respecto a los objetivos y la 
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política de calidad. La dirección está conformada por el Gerente, Coordinador de calidad, 

Jefe de recurso humano, secretaria, jefe operativo, despachador 

 

La empresa como mínimo realiza una revisión anual por la dirección que contenga los 

elementos de entrada que son requeridos según la norma ISO 9001-2000. 

 

7.4.2 Resultados de auditorías internas.  Al finalizar el ciclo de auditorías se realiza un 

análisis en el cual se determina el numero de no conformidades por procesos y por capítulo 

de la norma, se generan las acciones según el resultado, siendo los responsables de este 

análisis el equipo auditor.  

 

7.4.3 Retroalimentación del cliente.  La empresa cuenta con dos canales, uno de las 

encuestas de la satisfacción del cliente, la cual se analiza teniendo en cuenta el criterio de 

un 80% como mínimo en la totalización del resultado obtenido. 

 

7.4.4 Otro canal es la atención de las quejas realizado a través de la línea amiga y la 

atención directa en la empresa, análisis periódico por tipo de quejas en donde se toma las 

acciones pertinentes, el gerente es el responsable del análisis. 

 

7.4.5 Desempeño de los procesos.  Los procesos del Sistema de Gestión de la calidad 

están especificaos en el mapa de procesos de la organización, cada uno se ha caracterizado 

y tiene un seguimiento y medición. Se analiza el comportamiento de los procesos según el 

resultado de cada indicador, se toma las acciones que aplique. 

 

Se analiza el comportamiento de los objetivos de calidad y las acciones generadas, es 

responsabilidad de cada dueño de proceso y de cada dueño de objetivo de calidad, entregar 

al coordinador de calidad entregar el informe para que se lleve de información de entrada 

para l revisión. 

 

7.4.5Conformidad del servicio.  Para analizar la conformidad del servicio el jefe operativo 

es responsable de entregar un informe al coordinador de la calidad hacer de las no 

conformidades que se presentaron en el periodo, además se tienen en cuenta las quejas de 

los clientes y las encuestas realizadas  
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7.4.6 Estado de las acciones correctivas y preventivas.  El dueño de cada uno de los 

procesos e responsable de informar al coordinador de calidad el numero de las no 

conformidades detectadas en el periodo, la coordinadora de calidad es responsable de 

elaborar un informe que contiene el número de acciones correctivas y preventivas tomadas 

por el proceso e identificar si las que están abiertas, cerradas, eficaces y no eficaces. 

 

7.4.7 Las políticas de calidad.  La dirección anualmente analiza la vigilancia de los 

objetivos de calidad, se estudia y se determina si se sigue con el mismo objetivo o si se 

establece por otro. 

 

Generalmente la reunión es cada año por la dirección y la coordinadora de calidad hace un 

acta donde se tiene anotado todo lo que se trato en dicha reunión, en esta reunión se toman 

puntos como: mejorar la eficiencia el sistema de gestión de la calidad y los procesos, 

mejora del servicio de acuerdo a como lo exija el cliente, necesidades de recursos, 

conclusión sobre el estado en el sistema de gestión de la calidad, acciones correctivas y 

preventivas. 

 

7.5 ÁREA DE OPERACIÓN 

Para el levantamiento de la línea base en urbanos Superbuses Ltda. en el Área de Operación 

se tomaron cuatro objetivos estratégicos, en la parte de los Conductores el objetivo es. 

Evaluar el grado de Responsabilidad y Compromiso que tienen los conductores con la 

organización en sus labores operativas; en la parte de Combustible. El objetivo es Analizar 

que tanto consume una buseta en combustible por día recorrido; en la partes de Despachos 

el objetivo es determinar cómo está establecida la frecuencia en los despachos en la 

organización. Y en la parte de Rutas el objetivo es Observar si la cantidad de rutas 

programadas por la empresa son las más adecuadas para satisfacer las necesidades de la 

población. Además se utilizaron unas herramientas de recolección de información como 

documentación de la empresa. 

 

El objetivo del Área de operación es garantizar el cumplimiento de la prestación del 

servicio, desde los despachos que se tienen programados por el personal respectivo en la 

organización. Siendo el Jefe de operación el directamente responsable de la supervisión de 

que esto se cumpla. 
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La frecuencia en los despachos es el número de veces por unidad de tiempo en que se repite 

la salida de un vehículo por un lapso determinado. 

 

La ruta es el trayecto comprendido entre un origen y un destino, unidos entre si por una vía, 

con un recorrido determinado y unas características en cuanto a horario, frecuencia, 

paraderos y demás aspectos operativos. 

 

El plan de rodamiento es la programación para la utilización plena de los vehículos 

vinculados a la empresa para que de manera racional y equitativa cubran la totalidad de 

rutas y despachos autorizados o registrados, contemplando el mantenimiento de los 

mismos. 

 

7.5.1 Planificación del servicio.  La empresa planifica la prestación del servicio por las 

diferentes rutas, teniendo en cuenta el parque automotor disponible y el decreto de rutas 

que esté vigente por el Área Metropolitana Centro Occidente Pereira Dosquebradas 

AMCO.(urbanos Superbuses ltda 2010) 

 

En este sentido la empresa para asignar las rutas lo primero que hace es tener en cuenta su 

parque automotor, es decir, si los vehículos están activos, inactivos, en el taller o si están 

pendientes por vincularlos a la organización. Así mismo, los vehículos de la empresa se 

distribuyen de acuerdo al plan de rodamiento previamente elaborado. 

 

7.5.2 Aspectos para asignar rutas a los vehículos.  Frecuencia, tiempo de recorrido y 

horario de prestación del servicio. 

 

7.5.3 Control de madrugada y despachos.  El jefe operativo es el responsable de elaborar 

la programación de madrugadas y trasnochos utilizando el Software, las cuales se presentan 

en el plan de rodamiento. En las Madrugadas el jefe operativo ordena los vehículos por 

bloques rotando cada vehículo por los diferentes turnos que tiene asignado la empresa. Por 

otro lado, la empresa rota los vehículos por los turnos de trasnocho de acuerdo a como este 

asignado en la empresa, el conductor al iniciar la prestación de servicio, debe tener el 

conduce que le ha entregado el despachador con los turnos correspondientes a su vehículo 

(Urbanos Superbuses, 2010). 
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Es decir, cuando el despachador termina de verificar la madrugada procede a efectuar los 

diferentes despachos, de igual forma tiene en cuenta los planes de rodamiento, frecuencias, 

demandas y tiempos de recorridos. Todo esto va registrado en el conduce que se le asigna 

al conductor del vehículo y en la planilla de control de despachos. Si en algún  momento se 

presentan percances, se le informa al despachador. 

 

Los despachadores asignado por la empresa se presenta a su puesto de trabajo, donde tiene 

las planillas de madrugada y planes de rodamiento, con base en esta se verifica el 

cumplimiento del servicio; si el vehículo asignado no se presenta a cumplir su respectivo 

turno el despachador de la empresa podrá disponer de este turno y lo asignara a otro 

vehículo. 

 

7.5.4 Seguimiento en los despachos.  El jefe operativo se encarga de revisar que el 

despachador anote el movimiento de pasajeros movilizados en la planilla, además, el 

normal cumplimiento del servicio. 

 

En este sentido, la empresa asigna a funcionarios en los relojes para verificar, los tiempos 

de llegada a los sitios de control, es decir, en estos sitios específicos el conductor hace 

entrega del conduce de despachos y el funcionario que está encargado de verificar las 

llegadas de los vehículos, marca los conduces en sus tiempos de llegada, además, se 

encarga de hacer las anotaciones correspondientes para que el jefe operativo las analice y 

tome las medidas correspondientes. 

 

Las rutas 8-25-35 son rutas compartidas con las empresas Líneas Pereiranas S.A y 

cooperativa Urbanos Sanfernando. 

 

La programación de despachos de las rutas No 18 y 36 el cumplimiento de la ruta se hará 

con 12-13-14-15-16-17-18 vehículos, desde el inicio y final de la prestación del servicio 

Siendo de estricta obligación asignar los turnos con base a la programación de madrugadas 

que expide la empresa para toda la semana, los vehículos de pico y placa por la ruta No 18 

y 36, no prestan el servicio, es donde el despachador utiliza el escenario que aplique según 

los vehículos faltantes de cada ruta. 
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Los turnos que no se puedan cumplir el conductor deben de reportar al despachador, para 

repartir la frecuencia entre el vehículo de adelante y el de atrás consecutivamente. 

Las modificaciones de frecuencia de acuerdo a los vehículos que estén trabajando deben de 

modificarse la planilla de despacho y relacionarse en la columna modificación de 

frecuencia. 

 

TABLA 6 Rutas municipales de superbuses  ltda.  Fuente: elaboración propia  

 

Rutas Metropolitanas de Superbuses Ltda. 

Ruta Despacho Origen Duración Turnos 

diarios 

Kilómetros 

8 las brisas 

Tokio 

jardín ll 104 

minutos 

101 28km 

18 Camilo torres Montelibano 130 

minutos 

95 46km 

25 Monte 

Líbano 

UTP-las brisas 141 

minutos 

105 46 km 

35 Las Brisas 

Tokio 

Morelia 150 

minutos 

109 49 km 

36 Canceles Parque 

Industrial 

107 

minutos 

106 31,2 km 

En la verificación de la prestación del servicio, el despachador del primer turno es el 

encargado de verificar que los turnos de las madrugadas se cumplan. 
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TABLA 7 frecuencia en los despachos.  Fuente: elaboración propia  

 

 

 

7.5.5 Conclusión del Control de operación.  En la actualidad la empresa Urbanos 

Superbuses Ltda., es la encargada de la programación de la prestación del servicio 

operación compartida, donde utiliza herramientas sistemáticas para dar una rotación 

equitativa en la distribución de los turnos de madrugadas y trasnochos. 

 

Rutas desde- hasta frecuencia turnos desde-hasta frecuencia turnos

5:02 am- 7:42 am 10 minutos 18 5:00am 6:00am 15 minutos 5

7:42am- 10:30am 12 minutos 15 6:00am- 10:00am 12 minutos 21

10:30am-11:30am 10 minutos 7 10:03pm-8:03pm 10 minutos 60

11:30pm-12:54pm 12 minutos 8 12 minutos 10

12:54pm- 7:54pm 10 minutos 42

7:54pm-9:54pm 12minutos 11

4:55am- 7:55am 10 minutos 19 5:00am-111:00am 12 minutos 31

7:55am- 10:55am 12 minutos 16 11:00am- 7:00pm 10 minutos 49

10:55am- 1:55pm 10 minutos 19 7:oopm- 9:00pm 12 minutos 11

1:55pm-2:55pm 12 minutos 6

2:55pm-6:25pm 10 minutos 22

6:25pm- 9:01pm 12 minutos 13

4:57am-5:27am 10 minutos 4 5:02am- 8:50am 12 minutos 20

5:27am- 5:58am 6 minutos 6 8:50am- 6:00pm 12 minutos 56

5:58am-7:36am 10 minutos 11 6:00pm-8:48pm 12 minutos 15

7:36am- 10:36am 12 minutos 16

10:36am- 11:46am 10 minutos 8

11:46am- 1:10pm 1o minutos 8

1:10pm- 1:40pm 1o minutos 4

1:40pm- 3:16pm 12 minutos 9

3:16pm- 4:56pm 1o minutos 11

4:56pm-5:44pm 8 minutos 7

5:44pm- 9:44pm 12 minutos 21

4:56am- 6:56am 8 minutos 16 5:00am-6:00am 15 minutos 5

6:56am- 4:16am 10 minutos 57 6:00am-7:00pm 10 minutos 78

4:16am- 6:00pm 8 minutos 14 7:00pm- 9:36pm 12 minutos 13

6:pm- 8:00pm 10 minutos 14

8:00pm- 9:00pm 12 minutos 6

9:00pm- 9:30pm 15 minutos 3

8

18

25

36

lunes a viernes domingos y festivos
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7.5.6 Las rutas No 8-25-35. La opera la empresa Urbanos Superbuses Ltda., en alianza 

operativa con las empresas Cooperativa Urbanos San Fernando y Líneas Pereiranas S.A, 

cada empresa asigna el parque automotor para operar las rutas compartidas, esto se hace 

con la demanda actual de pasajeros que necesite cubrir las rutas, además, la programación 

en los despachos que se tenga con la empresa. Por otro lado, las rutas No 18-36 solo presta 

el servicio Urbanos Superbuses Ltda. 

 

La programación de los despachos está a cargo de Germán Correa Sánchez jefe del área 

operativa de la empresa Urbanos Superbuses. La empresa hace la programación de los 

vehículos dependiendo de las rutas, el parque automotor disponible ya que algunos 

vehículos de pueden encontrar en el taller. Se elaboran los turnos de madrugada en el 

conduce de despacho en el orden en que aparezcan las listas de madrugadas respectivas. 

Los turnos para el día lunes los asignan los jefes operativos, los del día martes hasta el día 

domingo los elabora el despachador de Tokio en el turno de las mañanas y son entregados a 

cada vehículo en las empresas correspondientes. Básicamente lo hace con el fin de tener 

una programación de despachos con equidad para todos los conductores. 

 

7.5.7 El conductor en la prestación del servicio.  El conductor que ingrese a la empresa 

Superbuses Ltda.es decir, cuando ya culmino con todos los requisitos exigidos por la 

organización. Debe cumplir con una serie de requisitos, así, prestar un buen servicio a los 

usuarios de trasporte. 

 

Antes de que el conductor comience su jornada de trabajo debe hacer una revisión general 

del vehículo como: nivel del agua, nivel de combustible, estado de las llantas, nivel de 

aceite, liquido de frenos, líquido hidráulico, documentación general del vehículo y del 

conductor. 

 

Luego de la revisión general que el conductor le realice al vehículo, lo procede a 

encenderlo, además, debe dejarlo que el motor se cliente por lo menos de 5 a 10 minutos, 

estos procedimientos son esenciales para detectar alguna falla en el vehículo y de ser así, el 

conductor debe apagar la buseta. Del mismo modo el conductor dará aviso al despachador, 

para que asignen otro vehículo por la ruta estipulada, de igual, forma debe dar aviso al jefe 

de mantenimiento para que proceda a revisar el daño que presenta la buseta. 

Para que el conductor de inicio a su jornada laboral ya habiendo revisado el vehículo, y no 

viendo ninguna anomalía el conductor procede a, colocar la tabla de rutas correspondientes, 

y dar marcha a su vehículo según la hora de salida. 
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Los conductores al iniciar el recorrido por sus diferentes rutas, tienen el tiempo asignado 

por los diferentes puestos de control, es decir, cuando llega a uno de los puntos de controles 

el conductor entrega el conduce a la persona encargada de verificarlo, esta persona apunta 

los tiempos de llegada, los retrasos que tuvo el conductor con su vehículo. En muchas 

ocasiones los conductores se retrasan en sus tiempos por diferentes motivos como: 

trancones, varadas, accidentes, así mismo, debe dar previo aviso, para que el despachador 

tenga en cuenta a la hora de marcar el conduce y no perjudicar el conductor. Por otro lado, 

cuando el conductor termina  

 

su jornada laboral debe abastecer de combustible la buseta en la estación autorizada por la 

empresa o propietario del vehículo, de igual forma realiza la liquidación con su respectivo 

propietario o administrador. Por último, estaciona su vehículo en las instalaciones de la 

empresa.
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TABLA 8: Conductores de Urbanos Superbuses  

.No. INTERNO CONDUCTOR RELEVO 

1 SB-001 
WILSON FERNEY 

TAMAYO 
  

2 SB-005 
JOSE ALIRIO CORREA 

RODRIGUEZ 

LUIS EDUARDO 

CARDONA IDROBO 

3 SB-013 ERNESTO CASTAÑO 
LUIS ANIBAL CUARTAS 

DUQUE 

4 SB-014 
DIEGO FERNANDO 

MONSALVE 

HECTOR EDUARDO 

LOAIZA OSORIO  

5 SB-016 
RAMON ELIAS GAVIRIA 

ALMANZA 
  

6 SB-019 
HEILER IVAN GOMEZ 

PEREZ 
  

7 SB-023 
DANIEL ANTONIO 

FIGUEROA PULGARIN 

ANDREY MONSALVE 

MONTES 

8 SB-031 
JHON JAIRO PRADO 

GARCIA 
  

9 SB-033 
JORGE ALEJANDRO 

DUQUE TORO 
  

10 SB-038 RUBEN DARIO PULIDO ARIEL ALZATE ARANGO 

11 SB-043 
JOSE ALIRIO PRADO 

GARCIA 
  

12 SB-052 
VICTOR MANUEL 

FERNÁNDEZ PARRA 
  

13 SB-062 JORGE IVAN VALENCIA ALEXANDER GRANADA 
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SALAZAR 

14 SB-066 
WILLIAM GILBERTO 

LOPEZ DIAZ 

NICOLAS DARIO 

QUINTERO MORALES 

15 SB-080 
CARLOS JULIO DIAZ 

VARGAS 

JESUS MARIA VARGAS 

MARIA 

16 SB-084 JOSE EVER VELASCO   

17 SB-096 
OCTAVIO ANTONIO 

CORTEZ MARIN 
IVAN RAMIREZ ARIAS 

18 SB-097 
CARLOS HOLMES 

RAMIREZ CUERVO 
  

19 SB-099 
MARCO AURELIO ROJAS 

ARRUBLA 
  

20 SB-102 
JAIME HERNAN OSPINA 

CUARTAS 

ROBINSON ARISTIZABAL 

MARIN 

21 SB-105 
FRANCISCO JAVIER  

LOPEZ CARDONA 
  

22 SB-108 
JHON ALEXANDER 

RAMIREZ MELO 
  

23 SB-110 
GILDARDO ANTONIO 

CARVAJAL CARDONA 

CARLOS ALBERTO 

ALZATE 

24 SB-119 ELEAZAR CASTAÑEDA  
FERNANDO MONSALVE 

OROZCO 

25 SB-120 
JUAN ALBERTO ALBIS 

OSPINA 
  

26 SB-122 
LUIS LEONEL HOYOS 

VALENCIA 
  

27 SB-133 JHON ALEJANDRO   
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GUARIN BEDOYA 

28 SB-140 
JHON FREDY SILVA 

PUERTA 
  

29 SB-143 
JUAN DIEGO ROMERO 

VILLEGAS 
  

30 SB-145 
JUAN CARLOS 

BOHORQUEZ FRANCO 
  

31 SB-149 
JOSE LUIS SALAZAR 

ESTRADA 

FABIO NELSON GARCIA 

AGUDELO 

32 SB-150 
JHON JAIRO ORTIZ 

OCAMPO 
  

33 SB-157 CAMILO RUIZ NARANJO   

34 SB-163 
GUILLERMO MEJIA 

AMARILES 
  

35 SB-164 LUIS FELIPE DIAZ   

36 SB-176 
CARLOS ANDRES PARRA 

URIBE 

JOSE NORBEY FLOREZ 

SALAZAR 

37 SB-220 
HECTOR MARTIN 

HURTADO QUINTERO 
  

38 SB-222 
JOSE REINALDO BEDOYA 

RIOS 

DIEGO FERNANDO 

LOAIZA GARCIA 

39 SB-226 
FRANCISCO ANTONIO 

MONTOYA AGUIRRE 

JOSE HENRY ALVAREZ 

HOLGUIN 

40 SB-229 
FREDY ANDRERS OSPINA 

MEJIA 

JORGE DARIO MURIEL 

ACOSTA 

41 SB-294 JAIME LOPEZ OROZCO   



Línea base proyecto BID/FOMIN- ASEMTUR 

Urbanos Súper Buses  Ltda 

45 

 

42 SB-295 
JHON CESAR OSORIO 

GUTIERREZ 
  

43 SB-306 
JUAN CARLOS 

ARIZMENDI GRISALES 
  

44 SB-307 
LUIS ALBERTO AGUDELO 

SANCHEZ 
  

45 SB-308 
JOSE OSCAR CASTRO 

RIOS 
  

46 SB-316 
LUIS FERNANDO 

CARVAJAL 

RIGOBERTO MONTES 

DIEZ 

47 SB-336 
LUIS FERNANDO PALACIO 

RAMIREZ 

UBER HERNAN BEDOYA 

SANCHEZ 

48 SB-337 
LEONARDO FABIO 

LOTERO BALLESTEROS 
  

49 SB-350 
BERNARDO USMA 

JARAMILLO 
  

50 SB-354 
CARLOS ALBERTO 

ALZATE MEJIA 
  

51 SB-367 
LUIS EDUARDO LOAIZA 

GALVEZ 
  

52 SB-383 
ELTON FERNANDO CANO 

SANCHEZ 

JOSE BENJAMIN LOPEZ 

OROZCO 

53 SB-392 
JORGE ARMANDO 

RAMIREZ MELO 
  

54 SB-401 
ANDRES ORLANDO ARIAS 

MARIN 
  

55 SB-408 MARTIN EMILIO ZAQUE   
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AVILA 

56 SB-414 
GUSTAVO ADOLFO 

BAÑOL  JARAMILO 

LEONARDO DE JESUS 

LOTERO 

57 SB-428 
JHON FREDY LONDOÑO 

ISAZA 
  

58 SB-458 
ORLANDO MARTINEZ 

HIDALGO 
  

 

Fuente: Urbanos Superbuses Ltda 

7.6   ÁREA DE MANTENIMIENTO 

Para el levantamiento de la línea base en la empresa Urbanos Superbuses Ltda., en el Área 

de Mantenimiento se tomo un objetivo que es. Indagar sobre los conceptos y aplicaciones 

del sistema de mantenimiento. Además, se utilizaron unas herramientas de recolección de 

información como, documentación de la empresa y entrevista estructurada a Jefe de 

mantenimiento el señor Víctor Hugo Gutiérrez. Así mismo, el facilito información 

documental y pertinente sobre el departamento de Mantenimiento  

 

Urbanos Superbuses Ltda., determina, proporciona y mantiene la infraestructura como en es 

el caso de su parque automotor. La empresa hace un desarrollo adecuado del 

mantenimiento del parque automotor, este se aplica a la conformidad del producto o 

servicio. 

 

Así mismo, para el desarrollo de los procedimiento de mantenimiento se enmarca en el 

cumplimiento de la ley, la cual se plante en el decreto 176 de 2001 en su artículo 2 numeral 

15, el cual especifica que las empresas de transporte colectivo deben llevar y mantener en 

sus archivos, una ficha técnica por cada vehículo, que contenga entre otros, su 

identificación, fecha de revisión, taller responsable, reparaciones efectuadas, reporte, 

control y seguimiento. Esta ficha no podrá ser objeto de alteraciones o enmendaduras 

(Urbanos Superbuses, 2010). 
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Del mismo modo, el numeral 9 del mismo artículo determina la responsabilidad en el 

control y seguimiento del estado en general de los vehículos incluyendo condiciones de 

seguridad( técnico mecánicas) “vigilar que los vehículos cuenten con las condiciones 

seguridad y comodidad reglamentos por el ministerio de trasporte” (Urbanos Superbuses, 

2010). 

 

Todo esto se hace mediante el desarrollo de un mantenimiento preventivo, por parte de 

todas las empresas prestadoras del servicio de transporte según el numeral 12 “Desarrollar 

el programa de revisión y mantenimiento preventivo de los equipos”  (Urbanos Superbuses, 

2010).  Con respecto al estado de los vehículos el código nacional de transito o ley 769 de 

2002 en su artículo 28 plantea: 

 

En la empresa Urbanos Superbuses de acuerdo a las especificaciones técnicas en los 

vehículos y los requerimientos en mantenimientos por las condiciones de operación, los 

componentes y procedimientos desarrollados en cada rutina presentan diferentes 

características. La empresa determinara si ella desarrollara los procedimientos por parte del 

jefe de mantenimiento o por el contrario contara con una persona que no labore dentro de la 

organización para que se encargue de revisar el vehículo. O si los propietarios dueños de 

vehículos realizan estos procedimientos fuera de la empresa, deben dar previo aviso a la 

organización. Como procedimientos de mantenimiento se definen: 

 

1. Revisión anual 

2. Revisión y mantenimiento preventivo-lubricación y engrase (5.000 km y 

6.000 km) 

3. Mantenimiento preventivo (10.000 km a 12.000 km) 

4. Mantenimiento preventivo(36.000 km a 40.000km) 

5. Mantenimiento correctivo 

 

La empresa maneja una base de datos con información de todos los vehículos de la 

empresa, para tener una información histórica de todos los mantenimientos que han 

realizado los vehículos, además con las fotocopias de los documentos: verificación 

ambiental, certificado de movilización y revisiones técnico mecánica. 
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En este sentido, la responsabilidad de los mantenimientos es de cada propietario, la 

empresa se encarga de verificar, si se está cumpliendo con los mantenimientos en los 

vehículos.es decir, si el mantenimiento de un vehículo se hizo fuera de la organización, el 

propietario debe traer la documentación requerida que sustenten la realización de dicho 

mantenimiento .Por lo tanto, cuando algún vehículo no cumpla con el plan de 

mantenimiento la empresa le parara el despacho hasta que se demuestre lo contrario. 

 

El procedimiento que se utiliza para llevar a cabo la realización de los mantenimientos. Lo 

primero es hacer una programación con los vehículos que se les piensa hacer las revisiones, 

luego se envía esta lista a los despachos y a propietarios de vehículos. 

El jefe de mantenimiento debe estar pendiente del vencimiento de los documentos que 

necesita el vehículo para su operación. Como revisión técnico mecánica, verificación 

ambiental, certificado de movilización. 

 

7.6.1 Mantenimiento preventivo.  Este procedimiento tiene una frecuencia entre 5.000 km 

y 6.000 km tiene un rango de tiempo entre 30 y 45 días de acuerdo a la operación que haya 

tenido el vehículo, los componentes que se realizan en este mantenimiento. Cambio de 

aceite de motor, cambio de filtro de aceite, revisión sistemas de suspensión, revisión de 

sistema de cardan, revisión de sistema de dirección, revisión de llantas, revisión de pedales, 

revisión de pito, revisión de sistema de frenos, revisión nivel de aceite de caja de aceite y 

trasmisión, revisión de batería, revisión de timbre, revisión de carrocerías, limpia brisas, 

espejos, puertas, luces, cojinería, registradora, vidrios, logotipos, equipos de prevención, 

salidas de emergencia (Urbanos Superbuses, 2010). 

 

Mantenimiento preventivo de los 10.000 km – 12.000 km en los cuales se realizan los 

siguientes procedimientos. Cambio de filtro de aire, cambio de filtro de combustible, 

control de emisiones, funcionalidad del silenciador y turbo de escape, control sobre 

dispositivos generadores de ruido. En el mantenimiento preventivo de los 36.000 km – 

40.000 km se realiza el siguiente cambio. Cambio de aceite de trasmisión y cambio de 

aceite de eje  (Urbanos Superbuses, 2010). 
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7.6.2 Mantenimiento correctivo.  Este se da cuando el jefe de mantenimiento detecte 

alguna falla en el vehículo, lo somete a una revisión correctiva, o si la falla es detectada por 

el conductor o propietario si la corrige en otro taller fuera de la empresa solo debe pasar el 

reporte. En este mantenimiento se hace una reparación en la lámina y pintura del vehículo, 

también una reparación al motor, trasmisión entre otros. 

 

7.6.3 Mantenimientos realizados en la empresa.  En la empresa Urbanos Superbuses los 

mantenimientos más frecuentes que se realizan a los vehículos son: 

 

1. Sistema de dirección.  Es un conjunto de mecanismos que tienen la misión de 

orientar las ruedas delanteras para que el vehículo tome la trayectoria deseada. 

 

2. Sistema de frenos.  Los frenos son los que ayudan a detener el vehículo al presionar 

un material de alta fricción (pastillas o balatas) estas son presionadas contra los discos o los 

tambores de hierro. 

 

3. Sistema eléctrico.  el sistema electico de una buseta tiene varios componentes como 

son el sistema de encendido del vehículo, sistema de arranque, sistema de inyección de 

gasolina, sistema de iluminación, instrumentos de control de vehículo. 

 

4. Sistema de suspensión. la suspensión de una buseta tiene como objetivo el absorber 

las desigualdades del terreno sobre el que se desplaza, a la vez que mantiene las ruedas en 

contacto con el pavimento, proporcionando a los pasajeros un adecuado confort y seguridad 

en marcha, también evita una inclinación excesiva de la carrocería durante los viajes. 

 

5. Rodamiento.  Son todos los componentes básicos para el buen funcionamiento del 

sistema de frenos, sistema de dirección, tren delantero y tren trasero. 

 

6. Sistema de trasmisión. el cual trasmite la potencia desde el motor hasta las ruedas 

traseras, por medio del embrague, caja de cambios, cardaneria, la trasmisión y los ejes de 

las ruedas. 
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7. Motor.  el motor dissel es un motor térmico de combustión interna cuyo encendido 

se logra por la temperatura elevada que produce la comprensión del aire en el interior del 

cilindro. Luego inyectándose el combustible para lograr la explosión deseada. 

 

8. Lámina y pintura.  Es el estado en el que se encuentran los vehículos en cuanto a 

golpes, rayones, desgaste entre otros. 

 

9. Imagen corporativa.  Es el estado de los logos y que su ubicación sea la 

estandarizada de acuerdo a la normatividad vigente de Asemtur y Amco. 

 

10. Equipos de prevención.  Son botiquín, banderolas, linterna, herramientas básicas, 

llantas de repuesto, salidas de emergencia, extintor 

 

7.6.4 Conclusión de mantenimiento.  El mantenimiento en la empresa Urbanos 

Superbuses Ltda., ha adquirido una gran importancia en los últimos años, debido a que la 

ley se ha vuelto más estricta en materia de mejorar el ambiental, seguridad en los vehículos 

públicos, es por esto, que el Área de Mantenimiento es fundamental en cualquier empresa 

de trasporte, es decir, debe ser una prioridad para una empresa que maneje cualquier tipo de 

vehículos en su operación de trabajo. En este sentido, la empresa Urbanos Superbuses está 

comprometida con toda la comunidad del Área Centro Occidente para prestar un excelente 

servicio a los usuarios de trasporte. 

 

Así mismo, la empresa realiza inspecciones frecuentes y detalladas a su parque automotor, 

con los llamados mantenimientos preventivos, ayudando a que los vehículos tengan una 

vida más prolongada y que su funcionamiento sea el mejor posible, en cuanto a lo 

mecánico, emisión de gases entre otras cosas que puedan llegar a perjudicar a los usuarios 

de trasporte público y al entorno que rodea la organización  

 

Básicamente la empresa se encarga de hacer un seguimiento muy detallado a su parque 

automotor que en la actualidad es de (58) vehículos, en este caso, es supervisada por Víctor 

Hugo Gutiérrez siendo el jefe de mantenimiento de Urbanos Superbuses Ltda., se encarga 

de hacer los seguimientos, y revisiones periódicas en conjunto con los conductores de los 

vehículos y los propietarios, de este modo, se presenta una efectiva comunicación para 

diagnosticar, prevenir y corregir, los daños que puedan presentar la busetas. 
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Es de vital importancia que el jefe de mantenimiento trabaje en conjunto con los 

conductores y propietarios, porque esto ayudara a reducir los accidentes de tránsito, además 

mejorara el medio ambiente en la región, y desde un punto de vista económico mejorara la 

rentabilidad de los propietarios y la organización. En los propietarios el vehículo no perderá 

tanto tiempo en un taller, haciendo los mantenimientos correctivos, por otro lado, la buseta 

no se quedara varada cuando menos se piense, todo estos factores hacen que disminuya la 

rentabilidad del vehículo. Por parte de la empresa un buen uso de los mantenimientos al 

parque automotor, ayudara a disminuir la accidentalidad en las vías, esto evitara tramites, 

demandas y problemas que generan los accidentes en los vehículos de la organización. 

 

7.6.5 Requisitos de los vehículos.  Cuando un vehículo no cumpla con los procedimientos 

que requieran en cada uno de los mantenimientos, se le suspenderá el despacho a la buseta. 

La empresa tiene un software que permite llevar unos datos para el control de 

mantenimientos en los vehículos de la empresa. Los datos que se deben llevar son: la hoja 

de vida del vehículo e información del propietario, los registros de mantenimiento 

realizados por el vehículo, vencimientos de los mantenimientos de cada vehículo, los 

mantenimientos pendientes que tengan cada vehículo por no haber aprobado en la revisión, 

recarga del extintor, vencimiento de los documentos como certificado ambiental, SOAT, 

Póliza de responsabilidad civil extracontractual, tarjeta de operación, entre otros. En el caso 

del soat es un seguro obligatorio, para todos los vehículos automotores que transitan por el 

territorio nacional y ampara los daños corporales causados a las personas en un accidente 

de tránsito, ya sean  peatones, pasajeros o conductores. Este seguro obligatorio, puede ser 

adquirido por los asociados en la empresa, por un costo de 563.000 pesos.  

 

7.7 ÁREA DE TECNOLOGÍA 

Para el levantamiento de la línea base en la empresa Urbanos Superbuses Ltda., en el Área 

de tecnología se tomo unos objetivos estratégicos, Investigar acerca de la información 

recopilada, desarrollada y aplicada en la empresa en relación con la tecnología blanda. Y 

dura .Los sistemas tecnológicos: Desempeñar Software y Hardware. Se utilizaron unas 

herramientas de recolección de información primaria, como documentación de la empresa 

 

7.7.1. Hardware.  El cuanto a la tecnología dura o hardware que tiene la empresa Urbanos 

Superbuses Ltda., es necesario saber que el hardware es todo lo físico que se utiliza en una 

empresa para la realización de su objeto social, como cuando vemos una computadora, es 
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decir, todo lo que se puede tocar de una computadora, como el monitor, el teclado, el 

mouse, la impresora, etc. Cada uno de estos elementos por separados, no sería nada y no 

tendría ninguna función .Pero al unirlos de manera conjunta, para formar una computadora, 

forman el hardware 

 

7.7.2. Software.  El cuanto a la tecnología blanda o Software que tiene la empesa Urbanos 

Superbuses Ltda., es necesario saber que el Software comprende las aplicaciones (sistemas 

operativos, programas antivirus, etc. 

 

7.8 ÁREA DE INFRAESTRUCTURA 

 

Para el levantamiento de la línea base en la empresa Urbanos Superbuses Ltda., en el Área 

de Infraestructura de la empresa se tomo unos objetivos estratégicos, los cuales son 

Identificar con que tipo infraestructura cuenta la organización para desarrollar su actividad 

económica (servicio de transporte) y cumplir con su objetivo social .y Valorar si la 

organización cuenta con un parque automotor de alta calidad. Se utilizaron unas 

herramientas de recolección de información primaria, como documentación de la empresa, 

observación del parque automotor, para detallar, su estado actual y también observar los 

Inventario de los activos si son propios o alquilados. 

 

7.8.1 Oficinas de la Empresa.  Las oficinas de la actualmente se encuentran ubicadas en 

Transversal 5 No 11-00 La Graciela, allí también se encuentran ubicados los parqueaderos 

de la empresa, los talleres de mantenimiento, se puede decir que es una construcción que 

está muy bien distribuida. Donde se encuentran las oficinas del Área administrativa y 

operativa, además hay un almacén de repuestos donde se pueden adquirir distintos tipos de 

insumos para los vehículos y la junta administrativa de la empresa Superbuses Ltda., tiene 

proyectado para un futuro hacer unas nuevas edificaciones que beneficien a la empresa en 

general y a sus afiliados, como unas construcciones de salones para ponerlos en 

arrendamiento, unos talleres de lamina y pintura, monta llantas entre otros. 

 

7.8.2 Parque Automotor.  En cuanto a su parque automotor, tiene 58 vehículos (busetas) y 

una grúa, que operan diariamente. Durante los años de funcionamiento la empresa ha 

realizado esfuerzos por crear oportunidades a los asociados para la actualización de 

vehículos, sustentados en el Fondo de reposición, de tal manera que se garantice mantener 

un parque automotor en óptimas condiciones. 
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La empresa Superbuses Ltda., evidencia una superioridad en vehículos marca 

Chevrolet, estos son los más comerciales en el mercado. Las carrocerías la que tiene una 

mayor participación en el parque automotor de la empresa es la de marca Lancer. El 

promedio modelo del parque automotor es de 2003. 

 

TABLA 9 Marca de vehículo y Carrocería.  Fuente: Elaboración propia   

Marca de 

vehículos 

Total Tipo 

carrocerías 

Total 

Chevrolet  4

5 

Lancer 27 

Mazda 7 Fénix 19 

Agrale 4 Coche Bala  12 

Hino 2 

 

 

 

TABLA 10 Modelos del parque automotor.  Fuente: Elaboración propia 

Modelo promedio parque automotor 

1999 5 

2.000 8 

2.001 5 

2.002 7 

2.003 15 
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2.005 12 

2.006 4 

2.007 1 

2.009 1 

Total 58 

 

Se tomaron unas fotos a varios de los  vehículos pertenecientes a urbanos Superbuses . 

Dicha tarea haciendo parte del trabajo de campo para la recolección de la información de la 

línea base. 
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ILUSTRACIÓN 11: sb 005 fuente: elaboracion propia 

 



Línea base proyecto BID/FOMIN- ASEMTUR 

Urbanos Súper Buses  Ltda 

56 

 

ILUSTRACIÓN 12: sb 080 fuente: elaboración propia 
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ILUSTRACIÓN 13:sb 220 fuente: elaboracion propia 

 



Línea base proyecto BID/FOMIN- ASEMTUR 

Urbanos Súper Buses  Ltda 

58 

 

ILUSTRACIÓN 14: Sb 001fuente: elaboracion propia . 
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ILUSTRACIÓN 15:Sb 226 fuente:elaboracion propia 
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ILUSTRACIÓN 16Sb 408 fuente:elaboracion propia 

 

 

7.9 ÁREA DE RSE 

 

Para el levantamiento de la línea base en la empresa Urbanos Superbuses Ltda., en el Área 

de responsabilidad social empresaria se tomo unos objetivos estratégicos, que son: Analizar 

el sentido de compromiso que tiene la empresa en cuanto al manejo del tema 

"Responsabilidad Social Empresarial" y. Valorar el nivel de compromiso que tiene la 

organización con la comunidad en el desarrollo, cumplimiento de sus objetivos y razón 

social empresarial.  
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En la empresa Urbanos Superbuses Ltda., no hay nada escrito o establecido, con respecto a 

la responsabilidad social; empresarial, simplemente cuando se trata de que la empresa 

preste algún vehículo para un evento gratuitamente, se debe hablar con el gerente de la 

organización Alberto Venegas Tamis. 

 

Urbanos Superbuses Ltda., en conjunto con Asemtur y la gobernación están comprometidos 

con el sector de la educación. Ayudando a los jóvenes que estudian en colegios y 

universidades y son de escasos recursos económicos o de estratos 1, 2 y 3, para que estos se 

puedan movilizar en los vehículos de la empresa con tiquetes, llamados bonos de subsidio 

escolar. Esto contribuye a una mayor asisistencia de estudiantes a las aulas educativas.  
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CONCLUSIONES 

Urbanos Súper buses ltda. en términos generales tiene un buen funcionamiento a nivel 

estructural y funcional, el cual se ve evidenciado y reflejado en los resultados y el alcance 

de los objetivos de cada uno de los departamentos y en conjunto. 

 

Cada departamento o área de la empresa cuenta con los recursos necesarios y el personal 

especializado e idóneo para el cumplimiento de las funciones que exigen los cargos para 

lograr el fin propuesto por la organización. 

 

La innovación tecnológica juega un papel muy importante en el gremio trasportador, ya 

que, el transporte público colectivo del Área Metropolitana Centro Occidente se ha 

caracterizado en los últimos años por ser un transporte de eficiencia y con altos estándares 

de calidad. 

 

En la parte del medio ambiente , Urbanos superbuses es una empresa responsable en este 

tema tan importante, la empresa exige que todos los vehículos que estén vinculados a la 

empresa, porten el certificado ambiental y técnico-mecánico .ya que para la organización el 

bienestar de los usuarios de trasporte como conductores es de gran importancia. En este 

sentido, el parque automotor debe estar en las más óptimas condiciones para su operación y 

así poder prestar un mejor servicio al usuario. 
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RECOMENDACIONES 

Se les recomienda a las empresas de trasporte urbano de pereira, en este caso a Urbanos Súper 

Buses Ltda que sigan vinculadas con Asemtur, ya que esta empresa se encarga de velar por el 

bienestar del gremio trasportados del Área Centro Occidente. Con nuevos proyectos que 

ayudan a mejorar los ingresos de las empresas trasportadoras, además, las impulsan hacia la 

modernización del trasporte. 

 

Es de suma importancia que las empresas del Área Metropolitana Centro Occidente sigan 

operando con las rutas compartidas ya que esto ayuda a minimizar los costos de operación en 

las empresas, además, esto contribuye a que las empresas estén más integradas, por lo tanto, 

serán más fuertes y competitivas en gremio trasportador.  

 

Se les debe recomendar a los conductores que cumplan con las funciones que la empresa exige 

para el buen desempeño en el trabajo, es decir, para la prestación del servicio de trasporte. En 

este sentido, los conductores se deben encargar de revisar, el nivel del agua, estado de las 

llantas, nivel de aceite de los vehículos, liquido de frenos, líquido hidráulico, documentación 

general del vehículo y del conductor. De este modo, estar más pendientes del desempeño del 

vehículo ya que si se lleva una revisión juiciosa del vehículo se podría evitar accidentes de 

tránsito por fallas mecánicas y así se evitaran complicaciones tanto ellos como la empresa y los 

asociados. 

 

En  el Área de Responsabilidad Social Empresarial; - Aplicar con mayor fuerza este tema o 

concepto en el cliente externo (usuarios), ya que gracias a ellos es que la empresa obtiene 

una rentabilidad mensual y se mantiene en el mercado de servicios. 

- 

Se recomienda realizar programas de responsabilidad social a los usuarios relacionados con 

la prestación del servicio de transporte. 
 

Se le recomienda a Urbanos Súper Buses Ltda. que haga campañas o capacitaciones, frecuentes 

para culturizar a conductores y asociados , así mismo, ayudar a fortalecer las estrategias de 

protección del medio ambiente, del mismo modo, garantizar el buen rodamiento en la operación 

vehicular de sus busetas, para un mejor servicio a la comunidad. 
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ANEXOS 

 

ANEXO A CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

ÁREA 

TEMA 

ESTRATÉGIC

O 

OBJETIV

OS 

ACCION

ES 

HERRAMI

ENTAS O 

METODOL

OGÍA 

RESPONS

ABLES 

LÍNEA BASE 
Capacitación al 

practicante. 

Brindar 

informació

n a el 

practicante 

sobre 

Asemtur y 

el proyecto 

BID/FOMI

N.  

Realizar 

presentaci

ón de 

Asemtur, 

proyecto 

BID/FOM

IN  y 

reglas de 

juego.  

Presentación 

en 

PowerPoint y 

mesa 

redonda.  

Directivos 

del proyecto 

y GP  

EMPRESA Reseña Histórica 

Identificar 

los 

component

es que 

contiene la 

Formulació

n 

Estratégica.  

Recopilar 

toda la 

informaci

ón sobre 

la 

Formulaci

ón 

Estratégic

a. 

Entrevista: 

Estructurada 

(preguntas 

abiertas). 

Información 

primaria: 

Documentos 

de la 

empresa. 

Practicante 

TALENTO 

HUMANO 

CONDUCTORE

S  

Analizar el 

perfil de 

los 

empleados 

para ocupar 

el cargo en 

la 

Recolecci

ón y 

análisis de 

informaci

ón. 

Entrevista: 

Estructurada 

(preguntas 

abiertas y 

cerradas). 

Información 

primaria: 

Practicante 
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institución 

y así 

mismo 

identificar 

su nivel de 

compromis

o. 

Documentos 

de la 

empresa.  

ADMINISTRAT

IVOS  

Determinar 

si la 

empresa 

posee área 

de RH y si 

considera 

el TH 

como 

factor clave 

de éxito 

para el 

desarrollo 

de la 

estrategia 

empresarial

. 

Practicante 

ASOCIADOS 

Conocer la 

importanci

a que se  le 

proporcion

a al 

conocimien

to del TH, 

como 

ventaja 

competitiv

a para la 

consecució

n de fines 

propuestos 

por la 

Practicante 
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empresa. 

PRIMERA CORRECCIÓN 

Tutor y 

Director del 

proyecto 

CALIDAD 

PROVEEDORE

S 

Evaluar 

transparenc

ia, 

negociació

n y 

cumplimie

nto en el 

tema de los 

insumos 

con las 

especificac

iones 

correctas y 

con el 

manejo del 

justo a 

tiempo. 

Analizar 

la 

capacidad 

de 

respuestas 

y 

portafolio. 

Entrevista: 

Estructurada 

(preguntas 

abiertas y 

cerradas) 

Información 

primaria: 

Documentos 

de la 

empresa.  

Practicante 

EMPLEADOS 

Demostrar 

el eficiente 

cumplimie

nto de las 

funciones 

según el 

cargo de 

los 

empleados 

que 

integran la 

organizació

n. 

Identificar 

funciones 

según el 

cargo 

Observación: 

No 

estructurada 

y 

estructurada. 

información 

primaria: 

Documentos 

de la 

empresa. 

Practicante 
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PROCESOS 

Evaluar el 

comportam

iento de los 

procesos de 

estandariza

ción y su 

posible 

mejoramie

nto en 

cuanto a 

nuevos 

métodos  

conceptual

es y 

prácticos, 

una vez 

adaptados 

al contexto 

de 

modernizac

ión actual. 

Calificar 

el nivel de 

estandariz

ación y 

evaluar el 

conocimie

nto  de los 

nuevos 

procesos 

y el 

estricto 

cumplimi

ento del 

mismo- 

Informacion 

primaria: 

Documentos 

de la 

empresa. 

Entrevista 

(Empresa): 

Estructurada 

(preguntas 

abiertas y 

cerradas)  

Practicante 

SEGUNDA CORRECCIÓN 

Tutor y 

Director del 

proyecto 

OPERACIÓN 
CONDUCTORE

S  

Evaluar 

sobre el 

grado de 

Responsabi

lidad  y 

Compromi

so que   

tienen los 

conductore

s  con la 

organizació

n en sus 

labores   

Calificar 

el sentido 

de 

compromi

so y 

responsab

ilidad con 

las 

funciones 

operativas

. 

Observación: 

No 

estructurada. 

Practicante 
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operativas. 

COMBUSTIBLE 

Analizar 

que tanto 

consume 

una buseta 

en  

combustibl

e por 

kilometro 

recorrido. 

Revisar el 

histórico 

y 

seguimien

to al 

consumo 

por 

recorrido 

o 

kilometro. 

Informacion 

primaria: 

Documentos 

de la 

empresa. 

(Indicadores 

de consumo) 

Practicante 

DESPACHOS 

Determinar  

cómo esta 

establecida 

la 

frecuencia 

de los 

despachos 

en la 

organizació

n.  

Analizar 

el nivel de 

frecuencia 

de 

acuerdo a 

la 

demanda 

y oferta. 

Entrevista: 

Estructurada 

(preguntas 

cerradas) 

Iinformación 

primaria: 

Documentos 

de la 

empresa. 

Practicante 

 RUTAS 

Observar si 

la cantidad 

de rutas 

programad

as por la 

empresa  

son las más 

adecuadas  

para 

satisfacer 

las 

necesidade

s de la 

Cantidad 

programa

da por 

sectores y 

recorrido. 

Observación: 

NO 

estructurada. 

información 

primaria: 

Documentos 

de la 

empresa. 

Practicante 
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población. 

MANTENIMI

ENTO 

LOGÍSTICA 

Indagar 

sobre los 

conceptos 

y 

aplicacione

s del 

sistema de 

mantenimi

ento. 

Analizar 

los tipos 

de 

mantenim

iento, 

quien lo 

realiza, 

capacitaci

ones,  

indicador

es de 

mantenim

iento y 

desempeñ

o, 

programa

ción, 

rutinas y 

compromi

so con el 

medio 

ambiente. 

Entrevista: 

Estructurada 

(preguntas 

abiertas y 

cerradas). 

Información 

primaria: 

Documentos 

de la 

empresa. 

Practicante 
MEDIO 

AMBIENTE 

TERCERA CORRECCIÓN 

Tutor y 

Director del 

proyecto 

TECNOLOGÍ

A 
BLANDA 

Investigar 

acerca de 

la 

informació

n 

recopilada,  

desarrollad

a y 

aplicada en 

Revisar 

informes 

y 

document

ación que 

se hayan 

realizado 

y aplicado 

a la 

Información 

primaria: 

Documentos 

de la 

empresa. 

Practicante 
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la empresa 

en relación 

con la 

tecnologia 

blanda. 

empresa. 

DURA 

Revisar los 

conceptos 

teoricos y 

aplicación 

de los 

sistemas 

tecnologico

s: Software 

y 

Hardware. 

Levantar 

inventario 

e 

informaci

ón  de 

software y 

hardware 

Practicante 

CUARTA CORRECCIÓN   

INFRAESTRU

CTURA 

EDIFICACIONE

S EQUIPOS Y 

TERRENOS 

Identificar 

con que 

tipo  

infraestruct

ura cuenta  

la 

organizació

n para 

desarrollar 

su 

actividad 

económica 

(servicio de 

transporte)  

y cumplir 

con su 

objetivo 

social.  

Inventario 

de los 

activos 

propios o 

alquilados

. 

Información 

primaria: 

documentada 

por la 

empresa. 

Practicante 

QUINTA CORRECCIÓN Tutor y 

Director del 
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proyecto 

PARQUE 

AUTOMOTOR 

Valorar si 

la 

organizació

n cuenta 

con un 

parque 

automotor 

de alta 

calidad.  

Identificar 

tipología 

de 

vehículos 

a través 

de una 

ficha 

técnica 

(Cada 

buseta). 

Informacion 

primaria: 

Inventario 

mecánico, 

eléctrico y 

estructural a 

cada 

vehículo. 

Observacion: 

No 

estructurada. 

Practicante 

SEXTA CORRECCIÓN 

Tutor y 

Director del 

proyecto 

RSE 

CLIENTE 

INTERNO 

Analizar el 

sentido de 

compromis

o que tiene 

la empresa  

en cuanto 

al manejo 

del tema 

"Responsa

bilidad 

Social 

Empresaria

l". 

Actividad

es 

implemen

tadas con 

los socios, 

empleado

s y 

directivos. 

Entrevistas: 

Estructurada 

(preguntas 

abiertas).  

Información 

primaria: 

Documentos 

de la empresa 

Practicante 

CLIENTE 

EXTERNO 

Valorar el 

nivel de 

compromis

o que tiene 

la 

organizació

n con la 

Actividad

es con la 

comunida

d y 

usuarios 

del 

sistema. 

Practicante 
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comunidad 

en el 

desarrollo, 

cumplimie

nto de sus 

objetivos y 

razón 

social 

empresarial

. 

 

ANEXO B.  MANUAL DE PROCESOS  

 

Proceso 
GESTIÓN GERENCIAL Y CON EL ESTADO  (Planificación del Sistema de 

Gestión de la Calidad) 

Propósito 

Establecer las directrices para el desarrollo de las actividades propias de la 

labor transportadora, incluyendo la planificación del sistema de gestión de calidad 

/ Vincular un vehículo y/o Propietario.  
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Responsab

le 
Gerente 

Proveedor 
Todos los procesos del Sistema de Gestión de la Calidad. Mejora. 

Recursos Humanos. Gestión de la Información. Cliente Interno. Cliente Externo. 

Entrada 

Necesidades y requisitos de los procesos. Estado de satisfacción del 

cliente. Espacio laboral adecuado. SGC controlado y comunicado. Empleado 

competente, formado y evaluado. 

Etapa de 

transformación 

 Analizar requisitos del cliente y de la organización 

 Formular políticas y directrices (misión, visión, política de calidad, entre otros) 

 Identificar Procesos (Mapa de Procesos) 

 Implementar, mejorar y mantener el SGC. 

 Liderar el seguimiento, verificación a los procesos, indicadores y objetivos de            

calidad 

Salida 

Sistema de Gestión de la Calidad conveniente, adecuado y eficaz. Solicitud 

de encuesta satisfacción del cliente. Necesidades y requisitos del proceso. 

Necesidad  de difusión y comunicación del SGC. Necesidad de personal. 

Necesidad de un espacio laboral adecuado. Solicitud / necesidad de auditorias 

internas. 

Cliente 

Todos los procesos. Mejora. Cliente Interno – Cliente Externo – 

Planificación y revisión del SGC – Gestión de la información – Recursos 

Humanos. 

Document

o Soporte 

Misión, Visión, Política de Calidad, Organigrama AA-OT-01. 

Caracterización de Procesos AA-OT-02. Revisión por la Dirección AA-PR-01. 

Objetivos de Calidad. 

Capítulos 

Norma ISO 9001 

– 2008  

Proceso: 5.1/ 5.2/ 5.3/ 5.4.1/ 5.4.2/ 5.5.1/ 5.5.2/ 5.5.3/ 5.6/ 6.1.  

Comunes: 4.1/ 4.2.1/ 4.2.2/ 4.2.3/ 4.2.4/ 5.3/ 5.4.1/ 5.5.1/ 5.5.3/ 8.1/ 8.2.3/ 

8.4/ 8.5 

Requisitos 

Legales y 

Reglamentarios 

Plan de Requisitos de Ley 



Línea base proyecto BID/FOMIN- ASEMTUR 

Urbanos Súper Buses  Ltda 

75 

 

Recursos 
Recursos Técnicos (computador, implementos de oficina, infraestructura), 

Recursos Financieros, Recurso Humano Competente. 

 

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO 

 

Seguimien

to 
Comité de Calidad, revisión por la dirección 

Medición Objetivos de Calidad 
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Proceso 
GESTIÓN GERENCIAL Y CON EL ESTADO (Vinculación de Vehículos y/o 

Propietarios) 

Propósito 
Garantizar el cumplimiento de los Requisitos Legales del Parque 

Automotor que se vincula, para la prestación del servicio. 

Responsab

le 
Secretaria de Vinculación 

Proveedor 
Cliente Interno. Recurso humano. Mejora. Planificación y revisión del 

SGC. 

Entrada 

Solicitud de Vinculación y/o desvinculación. Espacio laboral adecuado. 

SGC conforme y eficaz. SGC controlado y comunicado. SGC conveniente, 

adecuado y eficaz. Empleado competente, formado y evaluado. 

Etapa de 

transformación 

1. Analizar la información de entrada y el cumplimiento de la capacidad 

transportadora 

2. Establecer los requisitos para la vinculación. 

3. Revisar  su coherencia con el procedimiento establecido para la vinculación. 

4. Corregir y aprobar los documentos solicitados, verificando su coherencia con 

las directrices de la empresa. 

5. Una vez aprobada la vinculación del vehículo, la secretaria general recibe de 

parte del propietario la documentación requerida por la empresa. 

6. Se firma el contrato de vinculación entre el representante legal y el propietario 

como evidencia de la aceptación de las condiciones. 

7. Se realiza carta de aceptación, para solicitar la tarjeta de operación 

correspondiente. 

8. Para desvincular el vehículo la secretaria de vinculación expide la carta de paz 

y salvo. 

9. Después de la vinculación o desvinculación del vehículo la secretaria de 

vinculación es la encargada de comunicar a los procesos afectados. 
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Salida 

Vehículo vinculado y/o desvinculado. Necesidades y requisitos del 

proceso. Necesidad de difusión y comunicación del SGC. Necesidad/Solicitud de 

Auditorias Internas. Necesidad de personal. Necesidad de un espacio laboral 

adecuado. 

Cliente 
Prestación del servicio. Planificación y revisión del SGC. Gestión de la 

información. Mejora. Recurso Humano. 

Document

o Soporte 
Revisión y Aceptación de los Requisitos del Cliente AH-PR-02. 

Capítulos 

Norma ISO 9001 

– 2008  

Proceso: 5.2/ 7.2/7.5.4/7.5.5/.  

Comunes: 4.1/ 4.2.1/ 4.2.2/ 4.2.3/ 4.2.4/ 5.3/ 5.4.1/ 5.5.1/ 5.5.3/ 8.1/ 8.2.3/ 

8.4/ 8.5 

Requisitos 

Legales y 

Reglamentarios 

Plan de Requisitos de Ley 

Recursos 
Recursos Técnicos (computador, implementos de oficina, infraestructura), 

Recursos Financieros, Recurso Humano Competente (Comité de Calidad) 

 

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO 

 

Seguimien

to 

Revisión de la documentación, revisión del vencimiento de la 

documentación (Soat, seguros de responsabilidad Civil, Tarjeta de Operación) 

Medición N / A 
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Proceso GESTIÓN GERENCIAL Y CON EL ESTADO  (Con el Estado) 

Propósito 
Dar cumplimiento a la prestación del servicio y a los procesos de acuerdo a 

los requisitos legales y reglamentarios que apliquen 

Responsab

le 
Gerente 

Proveedor Estado   

Entrada Requisitos de Ley 

Etapa de 

transformación 

La empresa solicita la habilitación de la misma para prestar el servicio de 

transporte urbano por las diferentes rutas en el Área Metropolitana Centro 

Occidente, cumpliendo con unos requisitos legales y reglamentarios.  Una vez 

otorgada la habilitación, el Área Metropolitana a través del Decreto Metropolitano 

de Rutas vigente, le asigna las rutas por las cuales la organización debe prestar el 

servicio conforme con los requisitos del cliente, de la organización, legales y 

reglamentarios. 

 

Urbanos Superbuses Ltda. elabora un plan para garantizar el cumplimiento 

de los requisitos de ley que contiene cada artículo que le aplica, como se le da 

cumplimiento y el responsable.  Cada vez que el estado modifique un requisito 

legar que le aplique a la empresa, el Área Metropolitana comunica para que se 

efectúen los cambios necesarios que garanticen el cumplimiento. 

Salida Servicio reglamentado de acuerdo a los requisitos de Ley. 

Cliente Estado – Prestación del servicio 

Document

o Soporte 
Plan de Calidad de Requisitos de Ley  AA-PL-01 

Capítulos 

Norma ISO 9001 

– 2008  

Proceso:  7.2.1  

Comunes: 4.1/ 4.2.1/ 4.2.2/ 4.2.3/ 4.2.4/ 5.3/ 5.4.1/ 5.5.1/ 5.5.3/ 8.1/ 8.2.3/ 

8.4/ 8.5 
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Requisitos 

Legales y 

Reglamentarios 

Plan de Requisitos de Ley 

Recursos 
Recursos Técnicos (computador, implementos de oficina, infraestructura), 

Recursos Financieros, Recurso Humano Competente (Gerente) 

 

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO 

 

Seguimien

to 
Verificación del Plan de Calidad de los Requisitos de Ley 

Medición N / A 
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Proceso PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Propósito 

Establecer los parámetros necesarios para la planificación de la prestación 

del servicio con el fin de cumplir con los requisitos legales y reglamentarios, 

requisitos de la organización y requisitos del cliente. 
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Responsab

le 
Jefe Operativo 

Proveedor 
AMCO. Vinculación. Recurso Humano. Mantenimiento. Mejora. Gestión 

de la información. Planificación y revisión del SGC. 

Entrada 

Requisitos de Ley. Vehículo vinculado y/o desvinculado. Empleado 

competente, formado y evaluado. Vehículo en óptimas condiciones. Espacio 

laboral adecuado. SGC conforme y eficaz. SGC controlado y comunicado. SGC 

conveniente, adecuado y eficaz. 

Etapa de 

transformación 

1. Planificar la prestación del servicio a través del software creando las 

combinaciones necesarias para garantizar la equidad en los despachos, según 

el documento especificaciones en la prestación del servicio por rutas. 

2. Elaborar planillas y conduces de despacho según la información del software. 

3. Se inician los despachos en cada sitio autorizado de acuerdo a los resultados 

arrojados por el software, verificando el cumplimiento de los turnos de 

madrugada, destino, horarios y tiempos de recorrido de acuerdo a la capacidad 

transportadora, hasta la terminación de la jornada, según lo establecido en la 

especificación de la prestación del servicio por rutas. 

4. Escribir en la planilla la movilización de los pasajeros por cada vuelta, 

verificar los turnos asignados, reportar las anomalías en el formato de No 

conformidades en el servicio QQ-RC-08. 

5. Revisar todo el vehículo antes de la prestación del servicio, colocar el rutero 

asignado, iniciar el recorrido con el abordaje y desabordaje de pasajeros. 

6. Se controla el servicio a través de los relojes o imaginarios establecidos para 

tal fin, también se realizan operativos invisibles (esporádicamente). 

7. Los recaudos son los pagos de rodamiento por administración de los vehículos, 

fondo de ayuda mutua y responsabilidad civil, fondo de reposición y 

renovación de equipos.  El pago de estos conceptos se sustenta  en las 

reglamentaciones internas que para cada uno de ellos existe. 
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Salida 

Servicio conforme y controlado. Necesidad de mantenimiento. 

Necesidades y requisitos del proceso. Necesidad de difusión y comunicación del 

SGC. Solicitud/ necesidad de auditorias internas. Necesidad de personal.  

Necesidad de un espacio laboral adecuado. 

Cliente 
Cliente externo. Cliente interno. Mantenimiento. Planificación y revisión 

del SGC. Gestión de la información. Mejora. Recurso humano. 

Document

o Soporte 

Planificación de la Prestación del Servicio QQ-PR-04 – Procedimiento de 

Despacho OD-PR-01 – Instructivo para la prestación del Servicio OL-IT-01 – 

Instructivo de Operativos OO-IT-01 –  Plan de Calidad de Requisitos de Ley AA-

PL-01. 

Capítulos 

Norma ISO 9001 

– 2008  

Proceso: 7.1/ 7.5.1/ 7.5.3/ 7.5.4/ 7.5.5/ 7.6/ 8.2.4/ 8.3 

Comunes: 4.1/ 4.2.1/ 4.2.2/ 4.2.3/ 4.2.4/ 5.3/ 5.4.1/ 5.5.1/ 5.5.3/ 8.1/ 8.2.3/ 

8.4/ 8.5 

Requisitos 

Legales y 

Reglamentarios 

Plan de Requisitos de Ley  

Recursos 

Recursos Técnicos (computador, software, implementos de oficina, 

infraestructura), Recursos Financieros, Recurso Humano Competente (Jefe 

Operativo – Despachadores y Controladores de tiempo) 

 

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO 

 

Seguimien

to 

Plan de Rodamiento – Planillas de Despacho – Conduces diligenciados – 

Auditorias Internas de Calidad – Operativos – Control del Servicio No conforme y 

toma de AC / AP. 

Medición Objetivos de Calidad No. 2 – 3 – 4 – 5  
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Proceso MANTENIMIENTO 

Propósito 

Controlar la ejecución del mantenimiento del parque automotor para 

garantizar la seguridad de los pasajeros en la prestación del servicio y el 

cumplimiento de la ley. 

Responsab

le 
Jefe de Mantenimiento 

Proveedor 
Vinculación. Prestación del servicio. Compras. Recurso humano. Mejora. 

Gestión de la información. Planificación y revisión del SGC. 

Entrada 

Vehículo vinculado y/o desvinculado. Necesidad de mantenimiento. 

Producto / servicio conforme según requisito. Espacio laboral adecuado. SGC 

conforme y eficaz. SGC controlado y comunicado. SGC conveniente, adecuado y 

eficaz. Empleado competente formado y evaluado. 

Etapa de 

transformación 

Al ingresar un vehículo a la empresa se crea una ficha técnica donde se 

lleva la historia del vehículo, incluyendo la información del estado general, fechas 

de vencimiento para el mantenimiento preventivo de los vehículos. 

Con la programación que arroja el software se les informa a los 

conductores las fechas de mantenimiento a través del listado que se publica en 

cartelera y que contiene la programación mensual, se da un tiempo límite para 

este. 

Se verifica la ejecución del mantenimiento programado en caso de no 

cumplirse se reporta y se toman los correctivos, y de ser necesario acciones 

correctivas y de mejora, de detectarse que se trata de negación por parte del 

conductor, se da tramite a Recursos Humanos para que intervenga en las 

decisiones próximas. 

Se alimenta la ficha técnica con la información y se da programación a un 

nuevo mantenimiento. 

En el caso del mantenimiento correctivo el conductor debe traer constancia 

de los mantenimientos y reparaciones efectuadas fuera de la empresa. 
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Salida 

Vehículos en óptimas condiciones. Necesidad de un producto / servicio. 

Necesidades y requisitos del proceso. Necesidad de difusión y comunicación del 

SGC. Solicitud/necesidad de auditorias internas. Necesidad de personal. 

Necesidad de un espacio laboral adecuado. 

Cliente 
Prestación del servicio. Compras. Gestión de la información. Mejora. 

Recurso humano. 

Document

o Soporte 
 Procedimiento de Mantenimiento OZ-PR-01 

Capítulos 

Norma ISO 9001 

– 2008  

Proceso: 6.3  

Comunes: 4.1/ 4.2.1/ 4.2.2/ 4.2.3/ 4.2.4/ 5.3/ 5.4.1/ 5.5.1/ 5.5.3/ 8.1/ 8.2.3/ 

8.4/ 8.5 

Requisitos 

Legales y 

Reglamentarios 

Plan de Requisitos de Ley 

Recursos 

Recursos Técnicos (computador, software, implementos de oficina, 

infraestructura), Recursos Financieros, Recurso Humano Competente (Jefe de 

Mantenimiento) 

 

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO 

 

Seguimien

to 

Revisión técnica de mantenimiento – Cumplimiento de la programación de 

mantenimiento – No conformidades por tipo en mantenimiento. 

Medición Objetivo de Calidad No. 6 
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Proceso COMPRAS 

Propósito 
Establecer las actividades para la compra de productos y servicios que 

inciden o afectan la calidad de la prestación del servicio y del SGC de la empresa. 

Responsab

le 
Secretaria General 

Proveedor 
Mantenimiento. Recurso humano. Mejora. Gestión de la información. 

Planificación y revisión del SGC. 

Entrada 

Necesidad de un producto o servicio. Espacio laboral adecuado. SGC 

conforme y eficaz. SGC controlado y comunicado. SGC conveniente, adecuado y 

eficaz. Empleado competente, formado y evaluado. 

Etapa de 

transformación 

Se identifica la necesidad del producto y/o servicio, se evalúan los posibles 

proveedores, se realiza una selección entre los proveedores que cumplen los 

requisitos expuestos, después de adquirir el producto y/o servicio se reevalúa  

haciendo un seguimiento y control de las no conformidades detectadas, si el 

proveedor obtiene el 80% o más de desempeño continua aprobado, si no se le da 

tratamiento de acuerdo al procedimiento de Compras  AC-PR-01. 

Salida 

Productos y/o servicios conformes según requisitos. Necesidades y 

requisitos del proceso. Necesidad de difusión y comunicación del SGC. Solicitud / 

necesidad de auditorias internas. Necesidad de personal. Necesidad de un espacio 

laboral adecuado. 

Cliente Mantenimiento. Gestión de la información. Mejora. Recurso humano. 

Document

o Soporte 
Procedimiento de Compras  AC-PR-01 

Capítulos 

Norma ISO 9001 

– 2008  

Proceso: 7.4/ 7.5.5/ 7.5.4 /8.3/ 

Comunes: 4.1/ 4.2.1/ 4.2.2/ 4.2.3/ 4.2.4/ 5.3/ 5.4.1/ 5.5.1/ 5.5.3/ 8.1/ 8.2.3/ 

8.4/ 8.5 
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Requisitos 

Legales y 

Reglamentarios 

N / A 

Recursos 

Recursos Técnicos (computador, software, implementos de oficina, 

infraestructura), Recursos Financieros, Recurso Humano Competente (Secretaria 

General) 

 

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO 

 

Seguimiento Seguimiento de lo comprado y control del no conforme 

Medición Número de no conformidades  

 

Proceso RECURSO HUMANO  (Vinculación y / o desvinculación de personal) 

Propósito 
Asegurarse de proveer y mantener un recurso humano competente y 

mejorar continuamente su competitividad. 
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Responsab

le 
Jefe de Recursos Humanos 

Proveedor 
Todos los procesos del SGC. Vinculación. Recurso humano. Mejora. 

Gestión de la información. Planificación y revisión del SGC 

Entrada 

Necesidad de personal. Vehículo vinculado y/o desvinculado. Espacio 

laboral adecuado. SGC conforme y eficaz. SGC controlado y comunicado. SGC 

conveniente, adecuado y eficaz. 
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Etapa de 

transformación 

1. Presentación de la vacante o creación de un nuevo puesto de trabajo. 

2. Revisión de la Hoja de vida, de acuerdo al Perfil de Cargo AH-ES 01 y la 

Evaluación de Competencia AH-RC-02, si cumple con los requisitos continua, 

si no se rechaza. 

3. Se les efectúan las pruebas correspondientes para el ingreso, si es personal 

administrativo se le realiza entrevista, al personal operativo se le realizan las 

pruebas de acuerdo a lo establecido en el procedimiento de Formación de 

Personal AH-PR-01. Si aprueba continúa, de lo contrario se rechaza. 

4. Si la persona no presenta carta experiencia en prestación de servicio urbano, se 

envía a la academia Automovilística para su correspondiente examen, luego va 

a Asemtur al examen médico especializado, si el candidato es apto en estos 

dos exámenes continua el proceso, de otra manera finaliza. 

5. Se realiza la correspondiente vinculación del trabajador a las entidades de 

salud, pensión y riesgos profesionales. Se elabora el contrato. 

6. Se realiza la evaluación de competencia se determina si este trabajador 

requiere o no formación específica. Si requiere formación se incluye dentro del 

plan de formación. 

7. Se le dan a conocer los funcionarios de la empresa y jefes inmediatos. 

Ubicación en el puesto de trabajo. 

 

NOTA:   Para personal administrativo la entrada se genera al identificar la 

necesidad de personal, el gerente selecciona la persona apta para desempeñar el 

cargo de acuerdo a lo establecido en el Perfil de Cargos. 

  

Plan de Salud Ocupacional  

 Registro del Copaso 

 Análisis del mapa de riesgos  

 Elaboración del Programa de Salud Ocupacional  

 Ejecución de actividades  y seguimiento de actividades 

 Toma de acciones cuando sea necesario. 
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Salida 

Empleado competente, formado y evaluado. Desvinculación de empleado. 

Necesidades y requisitos del proceso. Necesidad de difusión y comunicación del 

SGC. Solicitud/necesidad de auditorias internas. Necesidad de un espacio laboral 

adecuado. 

Cliente 
Todos los procesos del SGC. Planificación y revisión del SGC. Gestión de 

la información. Mejora. Recurso humano. 

Document

o Soporte 
Formación de personal AH-PR-01  –  Perfil de Cargos AH-ES-01. 

Capítulos 

Norma ISO 9001 

– 2008  

Proceso: 6.2  

Comunes: 4.1/ 4.2.1/ 4.2.2/ 4.2.3/ 4.2.4/ 5.3/ 5.4.1/ 5.5.1/ 5.5.3/ 8.1/ 8.2.3/ 

8.4/ 8.5 

Requisitos 

Legales y 

Reglamentarios 

Plan de Requisitos de Ley 

Recursos 
Recursos Técnicos (computador, implementos de oficina, infraestructura), 

Recursos Financieros, Recurso Humano Competente (Jefe de Recursos Humanos) 

 

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO 

 

Seguimien

to 
Evaluación de Competencia.  Plan de Capacitación 

Medición N / A 

 

Proceso MEJORA   

Propósito 
Lograr el mejoramiento de los procesos para alcanzar los objetivos de 

calidad y cumplir los requisitos del cliente. 
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Responsab

le 
Gerente 

Proveedor 
Planificación y Revisión del SGC. Recurso Humano. Mejora. Gestión de 

la Información  

Entrada 

Solicitud de encuesta de satisfacción. Atención de Quejas. Espacio laboral 

adecuado. SGC conforme y eficaz. SGC controlado y comunicado. SGC 

conveniente, adecuado y eficaz. Empleado competente, formado y evaluado. 
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Etapa de 

transformación 

Manejo de no conformidades y quejas y sugerencias  

 Identificar las no conformidades ( por proceso,  queja, percepción del 

cliente) 

 Determinar las causas  

 Tomar las acciones preventivas, correctivas y de mejora  

 Implementar las acciones tomadas  

 Registrar las acciones tomadas  

 Efectuar seguimiento de las acciones tomadas  

 Verificar la eficacia de las acciones tomadas  

 Si no es efectiva reevaluar la acción tomada  

Medición de la satisfacción del cliente  

 Elaboración de encuesta de acuerdo a los requisitos del cliente  

 Aplicar la encuesta de acuerdo a lo establecido en el procedimiento al 

propietario (cliente interno), y encuesta gremial (cliente externo) 

 Analizar la información  

 Tomar las acciones  

 Implementar las acciones tomadas  

 Registrar las acciones tomadas  

 Efectuar seguimiento de las acciones tomadas  

 Verificar la eficacia de las acciones tomadas  

 Si no es efectiva reevaluar la acción tomada 

Auditoría interna de Calidad  

 Iniciación de la auditoria 

 Preparación de la auditoria 

 Ejecución de la auditoria  

 Documentación de las no conformidades y las acciones tomadas  

 Seguimiento de las acciones tomadas 

 



Línea base proyecto BID/FOMIN- ASEMTUR 

Urbanos Súper Buses  Ltda 

92 

 

Salida 

Estado de Satisfacción del Cliente. Solución de las Quejas y Sugerencias. 

Necesidades y requisitos del proceso. Necesidad de difusión y comunicación del 

SGC. Solicitud /  necesidad de auditorias internas. Necesidad de personal. 

Necesidad de un espacio laboral adecuado. 

Cliente 
Planificación y revisión del SGC. Gestión de la información. Mejora. 

Recurso Humano  

Document

o Soporte 

Procedimiento Quejas y Sugerencias  QQ-PR-03 – Encuesta de 

Satisfacción del cliente interno QQ-RC-10 – Encuesta Satisfacción Cliente 

Externo de Empresas de la Alianza FR-GI-02 (Formato Asemtur) – 

Procedimiento de Auditoría Interna 

Capítulos 

Norma ISO 9001 

– 2008  

Proceso: 7.2.3/ 8.2.1/8.2.2 

Comunes: 4.1/ 4.2.1/ 4.2.2/ 4.2.3/ 4.2.4 

Requisitos 

Legales y 

Reglamentarios 

Plan de Requisitos de Ley 

Recursos 
Recursos Técnicos (infraestructura), Recursos Financieros, Recurso 

Humano Competente 

 

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO 

 

Seguimien

to 

Encuestas satisfacción cliente interno y externo – Línea de Servicio al 

Cliente – Quejas y Sugerencias Plan de Auditorias, Programa de Auditorias, 

Seguimiento a las acciones tomadas 

Medición Objetivo de Calidad No. 1 
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Proceso GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Propósito 

Determinar la metodología para comunicar la información apropiada del 

Sistema de Gestión de la Calidad de la organización y establecer la estructura para 

la elaboración y control de los documentos y registros. 

Responsab

le 
Coordinadora de Calidad 

Proveedor Todos los procesos del Sistema de Gestión de la Calidad  

Entrada Necesidades de difusión y comunicación del SGC. 

Etapa de 

transformación 

 

Control de documentos y registros 

 Identificar la necesidad de documentos y formatos o recibir la solicitud de 

modificación de documentos  

 Analizar la solicitud y aprobar el cambio  

 Elaborar el documento y/o formato  

 Revisarlo y aprobarlo  

 Actualizar listado maestro de documentos y registros  

 Difundir, distribuir e implementar  

 

  

Salida Sistema de Gestión de la Calidad controlado y comunicado. 

Cliente Todos los procesos del Sistema de Gestión de la Calidad  

Document

o Soporte 
Control de los Documentos – Control de los Registros 

Capítulos 

Norma ISO 9001 

– 2008  

Proceso: 5.5.3 

Comunes: 4.1/ 4.2.1/ 4.2.2/ 4.2.3/ 4.2.4 
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Requisitos 

Legales y 

Reglamentarios 

N  /  A 

Recursos 
Recursos Técnicos (papelería, implementos de oficina, infraestructura), 

Recursos Financieros, Recurso Humano Competente 

 

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO 

 

Seguimien

to 

Listado maestro de los Documentos – Listado maestro de los Registros de 

Calidad 

Medición N  /  A 
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